
S U M A R I O

SERIE A:
Proyectos de Ley Foral:

—Proyecto de Ley Foral por el que se modifica la Ley Foral 19/1996, de 4 de noviembre, de incompatibili-
dades de los miembros del Gobierno de Navarra y de los altos cargos de la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra. Dictamen aprobado por la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior (Pág. 2).

—Proyecto de Ley Foral para la implantación de la Administración Electrónica en la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra. Dictamen aprobado por la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior
(Pág. 6).

—Proyecto de Ley Foral de Archivos y Documentos. Dictamen aprobado por la Comisión de Cultura y
Turismo (Pág. 24).

BOLETIN OFICIAL

DEL

PARLAMENTO DE NAVARRA

1

VI Legislatura Pamplona, 27 de marzo de 2007 NÚM. 31



2

B.O. del Parlamento de Navarra / VI Legislatura Núm. 31 / 27 de marzo de 2007

Serie A:
PROYECTOS DE LEY FORAL

Proyecto de Ley Foral por el que se modifica la Ley Foral 19/1996, de 4 de

noviembre, de incompatibilidades de los miembros del Gobierno de

Navarra y de los altos cargos de la Administración de la Comunidad

Foral de Navarra

DICTAMEN APROBADO POR LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
136.6 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra del dictamen aprobado por la Comisión
de Presidencia, Justicia e Interior, en relación con
el proyecto de Ley Foral por el que se modifica la
Ley Foral 19/1996, de 4 de noviembre, de incom-
patibilidades de los miembros del Gobierno de
Navarra y de los altos cargos de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra, publicado en
el Boletín Oficial de la Cámara número 5 de 7 de
febrero de 2007.

En relación con el citado dictamen podrán ser
defendidas ante el Pleno las siguientes enmien-
das:

– Enmiendas núms. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10,
14, 16 y 17, del Grupo Parlamentario Aralar.

– Enmienda núm. 19, del Sr. Etxegarai Andue-
za, del Grupo Parlamentario Mixto.

– Enmiendas núms. 11, 12, 13, 15 y 20 del
Grupo Parlamentario Izquierda Unida de Navarra-
Nafarroako Ezker Batua.

Las referidas enmiendas fueron publicadas en
el Boletín Oficial de la Cámara núm. 21 de 7 de
marzo de 2007.

Pamplona, 22 de marzo de 2007

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

DICTAMEN

Proyecto de Ley Foral por la que se

modifica la Ley Foral 19/1996, de 4 de

noviembre, de incompatibilidades de

los miembros del Gobierno de 

Navarra y de los altos cargos de la

Administración de la Comunidad

Foral de Navarra

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 49.1, letras a) y e), de la Ley Orgá-
nica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y
Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra,
establece que, en virtud de su régimen foral,
corresponde a Navarra la competencia exclusiva,
entre otras materias, para la regulación de la com-
posición, atribuciones, organización, funciona-
miento y régimen jurídico de las Instituciones
Forales, así como el régimen jurídico de la Diputa-
ción Foral, de su Administración y de los entes
públicos dependientes de la misma.

Inicialmente, el régimen de incompatibilidades
de los altos cargos aparecía regulado en los artí-
culos 27, 40 y 47.2 de la Ley Foral 23/1983, de 11
de abril, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra, en referencia exclu-
siva al Presidente y Consejeros del Gobierno y a
los Directores Generales.

En ejercicio de la referida competencia, y dero-
gando expresamente el artículo 27 de la Ley Foral
23/1983, de 11 de abril, se aprobó la Ley Foral
19/1996, de 4 de noviembre, de incompatibilida-
des de los miembros del Gobierno de Navarra y
de los altos cargos de la Administración de la
Comunidad Foral, la cual contiene una completa
regulación de tal régimen de incompatibilidades,
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cuyas disposiciones han sido objeto del corres-
pondiente desarrollo reglamentario mediante la
aprobación del Decreto Foral 2/1997, de 7 de
enero, por el que se regula el funcionamiento del
Registro de actividades e intereses de altos car-
gos del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Foral y del Decreto Foral 1/1997, de
igual fecha, por el que se aprueba el Reglamento
del procedimiento sancionador previsto en dicha
Ley Foral 19/1996, de 4 de noviembre.

Por otra parte, el artículo 31 de la Ley Foral
23/1983, de 11 de abril, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Navarra, dis-
ponía que cuando el Presidente cesare en su
cargo tendrá derecho, entre otras, a la prestación
económica que reglamentariamente se determine.
Asimismo, el artículo 42.2 del mismo cuerpo legal
establece la necesidad de regular reglamentaria-
mente los derechos de los Consejeros cesantes.

En desarrollo de tales previsiones legales se
aprobó el Decreto Foral 180/1984, de 14 de agos-
to, por el que se regula el Estatuto de los ex Presi-
dentes y ex Consejeros del Gobierno de Navarra,
modificado por los Decretos Forales 143/1995, de
19 de junio, 266/1998, de 18 de noviembre, y
7/2004, de 12 de enero, cuyos artículos 3 y 6
regulan las prestaciones económicas a percibir al
cesar en sus cargos.

La Comisión de Presidencia, Justicia e Interior
del Parlamento de Navarra, en sesión celebrada el
día 17 de febrero de 2004, acordó la creación de
una Ponencia cuyo objeto era la realización de un
informe sobre la aplicación de la legislación vigen-
te en aquel momento sobre incompatibilidades de
altos cargos y sobre su posible reforma y desarro-
llo. Dicha Comisión aprobó el informe de la Ponen-
cia con fecha 23 de noviembre de 2004, el cual
concluye proponiendo una modificación parcial de
la Ley Foral 19/1996, de 4 de noviembre, con el fin
de crear dos Secciones dentro del Registro de
Altos Cargos y modificar el régimen de acceso a
los datos en ellas contenidos, establecer cuáles
son los cargos con derecho a percibir cesantías y
su cuantía, y ampliar su ámbito de aplicación a los
cargos ejecutivos de las entidades que forman el
sector público de la Comunidad Foral de Navarra
que legalmente se determinen.

Con posterioridad al citado informe de la
Ponencia parlamentaria se ha producido la apro-
bación de la Ley Foral 14/2004, de 3 de diciembre,
del Gobierno de Navarra y de su Presidente, que
remite la determinación y regulación del régimen
de incompatibilidades del Presidente y Consejeros
del Gobierno de Navarra a la Ley Foral reguladora
de dicho régimen.

También con posterioridad a la elaboración de
dicho informe de la Ponencia, se ha producido la
aprobación de la Ley Foral 15/2004, de 3 de
diciembre, de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra, cuyo Título VIII regula los orga-
nismos públicos y otros entes dependientes de la
Administración de la Comunidad Foral y sus orga-
nismos autónomos, entre ellos, los organismos
autónomos, las entidades públicas empresariales,
así como las sociedades y fundaciones públicas
de la Administración de la Comunidad Foral y sus
organismos autónomos, estableciendo su disposi-
ción transitoria cuarta que, mientras la Ley Foral
de Patrimonio de Navarra no regule el concepto
de sociedades públicas, será de aplicación lo que
a tal efecto contiene la Ley Foral 8/1988, de 26 de
diciembre, reguladora de la Hacienda Pública de
Navarra.

De acuerdo con lo expuesto, procede modificar
el contenido de la Ley Foral 19/1996, de 4 de
noviembre, con el fin de ampliar su ámbito de apli-
cación y definir los conceptos de sociedad y fun-
dación pública a los efectos de esta Ley Foral,
diferenciar dos Secciones dentro del Registro de
actividades e intereses de altos cargos, modifican-
do el régimen de acceso a los datos de cada una
de ellas, y establecer el régimen aplicable tras el
cese como alto cargo, las percepciones estableci-
das para dicha situación y los beneficiarios de las
mismas.

Artículo 1. Modificación de los artículos 2, 4, 7,
9 y la Disposición Adicional Segunda de la Ley
Foral 19/1996, de 4 de noviembre, de incompatibi-
lidades de los miembros del Gobierno de Navarra
y de los altos cargos de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra.

1. Se modifica el artículo 2 de la Ley Foral
19/1996, de 4 de noviembre, que queda redactado
de la siguiente forma:

“Artículo 2. Definición de alto cargo.

1. A los efectos de esta Ley Foral, se conside-
ran altos cargos:

a) El Presidente y los Consejeros del Gobierno
de Navarra.

b) Los miembros de los Gabinetes del Presi-
dente y de los Consejeros del Gobierno de Nava-
rra a excepción del personal administrativo.

c) Los Directores Generales y los titulares de
puestos del mismo nivel orgánico de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra.

d) Los Presidentes, Directores Gerentes y titu-
lares de puestos de trabajo de libre designación
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en organismos públicos dependientes de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Navarra,
salvo los que necesariamente deban proveerse
entre funcionarios.

e) Los Directores Generales, Directores Geren-
tes, Directores Ejecutivos, Consejeros Delegados
y asimilados de las sociedades públicas de la
Administración de la Comunidad Foral de Navarra
y sus organismos públicos.

f) Los Presidentes, Directores, Gerentes, Admi-
nistradores y asimilados, siempre que perciban
retribuciones fijas y periódicas por el desempeño
de estos cargos, de las fundaciones públicas de la
Administración de la Comunidad Foral de Navarra
y sus organismos públicos.

g) El Director General del Ente Público Radio
Televisión Navarra.

h) Cualquier otro personal eventual, de confor-
midad con la normativa foral.

2. A los efectos de esta Ley Foral, son socieda-
des y fundaciones públicas de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra y sus organis-
mos públicos las definidas, respectivamente, en la
Ley Foral que regule el Patrimonio de Navarra y
en la Ley Foral 15/2004, de 3 de diciembre, de la
Administración de la Comunidad Foral de Nava-
rra.”

2. Se modifica la letra d) del artículo 4 de la
Ley Foral 19/1996, de 4 de noviembre, que queda
redactado de la siguiente forma:

“d) La representación de la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra en los órganos
directivos o consejos de administración de orga-
nismos públicos, fundaciones públicas o socieda-
des públicas y sociedades privadas en las que
participase en razón del cargo o por designación
por parte de entidades en las que participe la
Administración de la Comunidad Foral de Nava-
rra.”

3. Se modifica el artículo 7 de la Ley Foral
19/1996, de 4 de noviembre, que queda redactado
de la siguiente forma:

“Artículo 7. Registro de actividades e intereses
de altos cargos del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra.

1. Para garantizar el cumplimiento de lo dis-
puesto en esta Ley Foral se crea el Registro de
actividades e intereses de altos cargos del Gobier-
no y de la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra.

2. El Registro de actividades e intereses de
altos cargos del Gobierno y de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra constará de
dos Secciones:

a) Registro de Actividades, que tendrá carácter
público, y donde se inscribirán las declaraciones y
actos a que se refiere el artículo 11 de esta Ley
Foral.

b) Registro de Bienes y Derechos Patrimonia-
les, que tendrá carácter reservado, y donde se ins-
cribirán las declaraciones y actos a que se refieren
los artículos 12 y 13 de esta Ley Foral.”

4. Se modifica el artículo 9 de la Ley Foral
19/1996, de 4 de noviembre, que queda redactado
de la siguiente forma:

“Artículo 9. Acceso a los datos de las Seccio-
nes del Registro de actividades e intereses de
altos cargos del Gobierno y de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra.

1. El Registro de Actividades tiene carácter
público y el acceso a sus datos se regirá por lo
dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter
Personal; en el artículo 37 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común; en esta Ley Foral, y en las
correspondientes normas de desarrollo de las nor-
mas citadas.

2. La solicitud de datos del Registro de Activi-
dades se dirigirá, por escrito, al Director General
de Función Pública, expresando con claridad el
alto cargo afectado, los datos que se solicitan y el
motivo de la petición. Una vez verificado el cumpli-
miento de la normativa que regula el acceso al
Registro de Actividades, el envío de los datos se
realizará de inmediato, garantizando su seguridad.

3. El Registro de Bienes y Derechos Patrimo-
niales tiene carácter reservado y sólo podrán tener
acceso al mismo, además del propio interesado:

a) El Parlamento de Navarra, de conformidad
con lo que establezca su Reglamento, y la Cáma-
ra de Comptos, de conformidad con lo que esta-
blezca su Ley Foral reguladora.

b) Los órganos judiciales, para la instrucción o
resolución de procesos que requieran el conoci-
miento de los datos que obran en el Registro, de
conformidad con lo dispuesto en las leyes proce-
sales.

c) El Ministerio Fiscal, cuando realice actuacio-
nes de investigación, en el ejercicio de sus funcio-
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nes, que requieran el conocimiento de los datos
que obran en el Registro.”

4. Se modifica la Disposición Adicional Segun-
da de la Ley Foral 19/1996, de 4 de noviembre,
que queda redactada de la siguiente forma:

“Disposición Adicional Segunda. Obligaciones
de las entidades públicas empresariales, socieda-
des públicas y fundaciones públicas.

Las entidades públicas empresariales, socie-
dades públicas y fundaciones públicas de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Navarra y sus
organismos públicos comunicarán al órgano ges-
tor del Registro las designaciones y nombramien-
tos que efectúen en sus órganos rectores de per-
sonas que se encuentren comprendidas en el
artículo 2 de esta Ley Foral, así como de las per-
cepciones económicas asignadas por los concep-
tos señalados en el artículo 5.1 de esta Ley Foral.”

Artículo 2. Introducción de un nuevo artículo 3
bis en la Ley Foral 19/1996, de 4 de noviembre, de
incompatibilidades de los miembros del Gobierno
de Navarra y de los altos cargos de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra.

Se suprime el apartado 4 del artículo 3 y se
introduce un nuevo artículo 3 bis en la Ley Foral
19/1996, de 4 de noviembre, con el siguiente con-
tenido:

“Artículo 3 bis. Régimen aplicable y percepcio-
nes de los altos cargos tras su cese.

1. Durante los dos años siguientes a la fecha
de su cese, los altos cargos no podrán realizar
actividades privadas relacionadas con expedien-
tes sobre los que hayan dictado resolución en el
ejercicio del cargo, ni celebrar contratos de asis-
tencia técnica, de servicios o similares con las
Administraciones Públicas.

Las personas que hubiesen desempeñado
alguno de los altos cargos comprendidos en el
ámbito de aplicación de esta Ley Foral deberán
dirigir, durante el plazo señalado en el párrafo
anterior, una comunicación sobre la actividad que
vayan a realizar al Registro de actividades e inte-
reses establecido en esta Ley Foral. Reglamenta-
riamente se determinará el alcance y contenido de
la citada comunicación.

2. Los miembros del Gobierno de Navarra, a
partir del mes siguiente a aquél en que se produz-
ca su cese y durante un periodo equivalente a la
mitad del tiempo que han permanecido en el
cargo, con un máximo, en todo caso, de 24 men-
sualidades, tendrán derecho a percibir una presta-
ción económica mensual cuya cuantía será igual a

la doceava parte del 80 por 100 del total anual de
las retribuciones fijadas para el cargo en cada
anualidad.

La percepción de la prestación regulada en
este apartado será incompatible con la percepción
de las retribuciones que pudieran corresponder al
beneficiario de la misma en el supuesto de ser
designado de nuevo para el desempeño del cargo,
con las que pudieran obtenerse por el desempeño
de un puesto de trabajo fijo, tanto en el sector
público como en el privado, con las pensiones de
cualquier régimen público de previsión social, con
las retribuciones que pudieran percibir por contra-
tos laborales de carácter temporal y con los ingre-
sos procedentes de cualquier actividad profesional
o mercantil. Si las retribuciones, pensiones o
ingresos señalados fueran inferiores, en cómputo
anual, a la prestación económica establecida en el
párrafo anterior de este apartado segundo, única-
mente tendrán derecho a percibir la diferencia.
Reglamentariamente se establecerá el procedi-
miento para efectuar dicha comparación económi-
ca y, en su caso, reintegrar a la Hacienda Pública
de Navarra las cantidades correspondientes.

3. Los Directores Generales de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra y los
Directores Gerentes de los organismos públicos
dependientes de la misma tendrán derecho a la
percepción de una prestación económica al cese
en las mismas condiciones establecidas en el
apartado 2 anterior, si bien su cuantía mensual
será en todo caso igual a la doceava parte del 80
por 100 del total anual de las retribuciones fijadas
para el cargo de Director General en cada anuali-
dad.

4. Sin perjuicio de la prestación económica
regulada en el apartado segundo de este artículo,
los miembros del Gobierno de Navarra, al cesar
en sus cargos y cualquiera que haya sido el tiem-
po que hayan permanecido en los mismos, perci-
birán por una sola vez el importe de una mensuali-
dad de retribución.

5. Los funcionarios de la Administración de la
Comunidad Foral y sus organismos públicos que,
durante más de dos años continuados o tres con
interrupción, desempeñen alguno de los cargos a
que se refieren los apartados 2 y 3 del presente
artículo, percibirán a partir del momento de su
reincorporación al servicio activo un complemento
de carácter personal equivalente al 25 por 100 del
sueldo del respectivo nivel. Dicho complemento se
actualizará anualmente en el mismo porcentaje
que las retribuciones personales básicas, y será
absorbido por las retribuciones correspondientes
al desempeño de cualquier puesto de dirección o
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jefatura. La asignación del complemento personal
previsto en el presente apartado se aplicará por
una sola vez durante toda la trayectoria profesio-
nal del funcionario.

Lo dispuesto en el presente apartado será de
aplicación a los funcionarios que hayan desempe-
ñado alguno de los cargos señalados desde el 1
de enero de 1983, si bien los efectos retributivos
se producirán en todo caso a partir del 1 de enero
de 2007.”

Nuevo artículo 2 bis. Introducción de una
nueva disposición adicional a la Ley Foral
19/1996, de 4 de noviembre, de incompatibilida-
des de los miembros del Gobierno de Navarra y
de los altos cargos de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra, con el siguiente
contenido:

"Disposición adicional tercera. A los efectos de
la aplicación de lo dispuesto en el artículo 3 bis de
esta Ley Foral, el Presidente del Parlamento de
Navarra, el Presidente de la Cámara de Comptos
y el Defensor del Pueblo tendrán la consideración
de altos cargos, asimilados a los miembros del
Gobierno de Navarra, sin perjuicio de las adecua-
ciones derivadas de la naturaleza y autonomía de
dichas instituciones."

Disposición adicional única. Aplicación de la
modificación del acceso a los datos de las Seccio-
nes del Registro.

El artículo 9 de la Ley Foral 19/1996, de 4 de
noviembre, de incompatibilidades de los miembros
del Gobierno de Navarra y de los altos cargos de
la Administración de la Comunidad Foral de Nava-

rra, en la redacción dada por la presente Ley
Foral, será de aplicación a las comunicaciones y
declaraciones de actividades y de bienes y dere-
chos presentadas con posterioridad a la entrada
en vigor de la presente Ley Foral.

Disposición transitoria única. Consideración
de sociedad pública.

En tanto la Ley Foral reguladora del Patrimonio
de Navarra no determine el concepto de socieda-
des públicas, se entenderán por tales, a los efec-
tos de la presente Ley Foral, las sociedades mer-
cantiles en las que la participación directa o
indirecta de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra y sus organismos públicos repre-
sente la mayoría absoluta del capital social.

Disposición derogatoria única. Derogación
normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en
la presente Ley Foral y, expresamente, los artícu-
los 3 y 6 del Decreto Foral 180/1984, de 14 de
agosto, que regula el Estatuto de los ex Presiden-
tes y ex Consejeros del Gobierno de Navarra.

Disposición final primera. Desarrollo regla-
mentario.

Se faculta al Gobierno de Navarra para dictar
cuantas disposiciones sean precisas para la eje-
cución y desarrollo de esta Ley Foral.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Ley Foral entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Navarra.
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Proyecto de Ley Foral para la implantación de la Administración Electró-

nica en la Administración de la Comunidad Foral de Navarra

DICTAMEN APROBADO POR LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
136.6 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra del dictamen aprobado por la Comisión
de Presidencia, Justicia e Interior sobre el proyec-
to de Ley Foral para la implantación de la Adminis-
tración Electrónica en la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra, publicado en el
Boletín Oficial de la Cámara núm. 9 de 14 de
febrero de 2007.

En relación con el citado dictamen podrán ser
defendidas ante el Pleno las siguientes enmien-
das:

– Enmiendas núms. 2, 6, 8, 12, 17, 18, 35, 44 y
57, del Grupo Parlamentario Aralar.

– Enmiendas núms. 1, 4, 5, 9, 15, 16, 23, 31,
40, 41, 42, 43, 45, 46, 48, 49. 52 y 53, del Grupo
Parlamentario Izquierda Unida de Navarra-Nafa-
rroako Ezker Batua.
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– Enmienda núm. 51, del Grupo Parlamentario
Socialistas del Parlamento de Navarra

Las referidas enmiendas fueron publicadas en
el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm.
25 de 15 de marzo de 2007.

Pamplona, 26 de marzo de 2007

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

DICTAMEN

Proyecto de Ley Foral para la implan-

tación de la Administración Electróni-

ca en la Administración de la Comu-

nidad Foral de Navarra

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Las Administraciones Públicas que han aposta-
do por la aplicación de las denominadas “Tecnolo-
gías de la Información y las Comunicaciones”, más
conocidas por sus siglas TIC, han conseguido,
indudablemente, una notable mejora en las formas
de prestación de sus servicios públicos a los ciu-
dadanos.

Han logrado, de entrada, acercar la Administra-
ción a los ciudadanos, agilizando los procedimien-
tos administrativos, flexibilizándolos y, en definiti-
va, haciéndolos más cómodos. La burocracia se
ha reducido y los trámites administrativos se han
normalizado, permitiendo el seguimiento de la tra-
mitación.

La sociedad navarra se caracteriza por ser una
de las sociedades más desarrolladas socioeconó-
micamente de España y de la Unión Europea. En
ella han penetrado con fuerza las nuevas tecnolo-
gías de la información y de la comunicación. Hoy,
esa sociedad es una sociedad informatizada, que
maneja las herramientas electrónicas con normali-
dad y habitualidad en las principales relaciones de
sus ciudadanos y agentes sociales y económicos.

Las Administraciones Públicas de Navarra no
han permanecido ajenas a esa transformación
tecnológica, cuando no revolución, si por este tér-
mino se entiende un cambio profundo de actitudes
sociales en un breve lapso de tiempo. La mayor
parte de ellas, lógicamente las de mayor dimen-
sión, actúan ya a través de sistemas y medios
electrónicos. Muchos de los procedimientos admi-
nistrativos que gestionan o de los servicios públi-
cos que prestan, emplean ese tipo de sistemas y
medios. Hasta ahora la regulación normativa bajo
la que lo han hecho ha sido más bien escasa. Más
allá de algunas previsiones genéricas recogidas
en unos escasos preceptos de la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, no ha existido un marco
legal general, ni estatal ni foral (salvando en este
último caso la regulación telemática en la Hacien-
da Tributaria o la contratación administrativa), que
contemple las muchas posibilidades que ofrecen
las nuevas TIC en las relaciones de la Administra-
ción con los ciudadanos o de las Administraciones
entre sí.

La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra, la principal de las Administraciones Públi-
cas de Navarra y también en Navarra, al menos
por el número de recursos humanos, expedientes,
recaudación y volumen de inversiones públicas,
presenta hoy un aceptable grado de desarrollo de
esas tecnologías de la información y de la comuni-
cación. Sin embargo, se hace necesario dar un
salto más: el de regular mediante una ley foral el
uso de estas tecnologías y fijar, correlativamente,
las garantías jurídicas necesarias que se deriven
de ese uso para los ciudadanos.

En el ejercicio de las competencias exclusivas
que ostenta en virtud de su régimen foral, y que le
permiten aprobar las leyes que considere oportu-
no, la Comunidad Foral debe establecer, como así
lo dispone el artículo 49.1, en sus letras c) y e), de
la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral
de Navarra, las normas de procedimiento adminis-
trativo y, en su caso, económico-administrativo
que se deriven de las especialidades del Derecho
sustantivo o de la organización propios de Nava-
rra, así como las que sean inherentes al régimen
jurídico de la Administración Foral y de los entes
públicos dependientes de la misma, garantizando
el tratamiento igual de los administrados ante las
Administraciones Públicas.

Hoy, esas normas de procedimiento adminis-
trativo no contienen grandes diferencias con las
que son comunes a otras Administraciones Públi-
cas. Más bien son especialidades derivadas de la
introducción y aplicación de los sistemas electróni-
cos. Sin embargo, su importancia es innegable,
puesto que regulan los efectos de las relaciones
clásicas entre el ciudadano y la Administración,
pero por un medio ciertamente moderno, como lo
es el electrónico.

Esta Ley Foral persigue, como se recoge en
los primeros de sus artículos, la implantación pau-
latina de una verdadera Administración electróni-
ca, entendida como lo que realmente quiere signi-
ficar esta acuñada expresión: una Administración
completa y mutidireccional. Completa en la medi-
da en que toda la información relativa a la Admi-
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nistración se encuentre disponible en la red, y
multidireccional si la información fluye, por un
lado, tanto desde la Administración hacia el ciuda-
dano, como de éste hacia la Administración, y por
otro lado, las Administraciones median entre sí
para facilitarse documentación y evitar solicitarla
al ciudadano. Administración electrónica que ha de
ser, sobre todo, accesible, sencilla, útil, cómoda,
ágil, segura, confidencial y adaptada a los nuevos
cambios.

Junto a ese objetivo principal, la Ley Foral tam-
bién se encarga de establecer los derechos de los
ciudadanos frente a la nueva faz que adopta la
Administración Foral. Entre ellos dos de indudable
relevancia: la protección de los datos personales y
el de mantenimiento de todas las garantías jurídi-
cas de que disfruta en los procedimientos y rela-
ciones administrativas convencionales. La Admi-
nistración electrónica nace para mejorar los
derechos de los ciudadanos, en modo alguno para
empeorarlos o condicionarlos indebidamente.

El contenido de la Ley Foral incluye aspectos
regulados en otras leyes de Estados miembros de
la Unión Europea que ya han avanzado en este
camino o en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
pero otros muchos son novedosos. Tanto unos
como otros están inspirados en las ideas de facili-
tar las relaciones de la Administración Foral y los
ciudadanos a los que sirve y de garantizar los
derechos de éstos. Así, la Ley Foral regula, entre
otros, la presentación y salida de documentos,
previendo la creación de un registro general elec-
trónico común para toda la Administración de la
Comunidad Foral y sus organismos públicos, sin
perjuicio de la existencia de registros especiales
cuando sea necesario; los distintos tipos de actos
administrativos que pueden darse y sus especiali-
dades electrónicas, en particular los certificados,
las copias, etcétera; la notificación de los actos
administrativos, para lo que se prevé incluso la
creación de un tablón de anuncios electrónico; la
firma electrónica necesaria tanto para la presenta-
ción de documentos como para la emisión de
actos administrativos; los expedientes y archivos
electrónicos; los aspectos generales de los proce-
dimientos iniciados de oficio y de los originados a
instancia de parte; el régimen de los órganos cole-
giados, donde se posibilitan sesiones virtuales; la
presentación de facturas y el pago por medios
electrónicos; la publicación en el Boletín Oficial de
Navarra en su versión electrónica; y otros.

La Ley Foral se cierra con algunos elementos
organizativos necesarios para un mejor desarrollo:
la previsión de una Comisión de la Administración
Electrónica, que se encargue de la planificación y

mejor implantación de los procedimientos adminis-
trativos electrónicos; la selección y formación de
los funcionarios públicos, acordes con la nueva
Administración que se quiere impulsar, y la atribu-
ción de funciones de supervisión en lo relacionado
con la garantía de los derechos de los ciudadanos
al Defensor del Pueblo de la Comunidad Foral, en
lugar de crear nuevas unidades u órganos con
funciones similares.

Finalmente, la Ley Foral reconoce, como no
podía ser de otra forma, los avances introducidos
en los procedimientos tributarios y en la contrata-
ción administrativa. Para esos casos, la Ley Foral
se relega al plano supletorio, siendo tan sólo de
aplicación en aquello que las normas especiales
en esas materias no hayan dispuesto.

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

1. Esta Ley Foral tiene por objeto promover la
implantación de una Administración electrónica efi-
caz al servicio de los ciudadanos mediante la
incorporación progresiva de técnicas y medios
electrónicos, informáticos y telemáticos que se
consideren admisibles conforme al avance de la
tecnología, en la tramitación de los procedimientos
administrativos de la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra y de sus organismos públi-
cos y en sus relaciones internas y externas.

2. En concreto, son finalidades de esta Ley
Foral:

A) De carácter general:

a) Contribuir al desarrollo de la sociedad de la
información tanto en el ámbito de las Administra-
ciones Públicas de Navarra como en la sociedad
navarra.

b) Crear en los operadores jurídicos condicio-
nes de confianza en el uso de las tecnologías de
la información y de la comunicación, establecien-
do las medidas necesarias para la preservación
de la integridad de los derechos fundamentales
relacionados con la intimidad de las personas,
para la garantía de la seguridad de los datos y de
las comunicaciones, y para la protección de los
servicios prestados en soporte electrónico.

c) Crear, cuando así se estime necesario, ofici-
nas telemáticas integradas de atención a los ciu-
dadanos, basadas en la cooperación interadminis-
trativa, ofreciendo servicios a los ciudadanos en
oficinas públicas, con independencia de cuál sea
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la Administración competente para conocer el
asunto.

d) Posibilitar la intermediación entre Adminis-
traciones Públicas para la resolución de trámites
administrativos solicitados a los ciudadanos cuan-
do sean de la competencia de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra.

B) En relación con los ciudadanos:

a) Facilitar el ejercicio de sus derechos y el
cumplimiento de sus deberes de una forma más
celérica, económica y fiable, empleando para ello
soportes electrónicos y sin que ello suponga en
ningún caso merma de sus garantías jurídicas.

b) Facilitar el acceso a la información disponi-
ble en las Administración de la Comunidad Foral
de Navarra y en sus organismos públicos.

c) Posibilitar la utilización de los procedimien-
tos electrónicos disponibles de una forma perso-
nalizada y directa.

d) Incrementar la participación ciudadana en la
actividad administrativa.

C) En relación con la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra y sus organismos
públicos:

a) Aumentar la eficiencia en el ejercicio de sus
competencias y funciones por los sistemas elec-
trónicos más avanzados en cada momento.

b) Realizar los principios de proximidad al ciu-
dadano y de transparencia en la actividad admi-
nistrativa.

c) Mejorar continuamente las condiciones de
satisfacción del interés público, simplificando los
procedimientos administrativos.

d) Fomentar el empleo de las nuevas técnicas
electrónicas y telemáticas en sus relaciones con
otras Administraciones Públicas en el marco de la
cooperación y colaboración interadministrativas.

e) Hacerlos responsables de la integridad,
veracidad y actualización de las informaciones,
servicios y transacciones a las que pueden acce-
derse.

Artículo 2. Progresividad y habilitación de pro-
cedimientos electrónicos.

1. La implantación de medios electrónicos en la
tramitación de procedimientos por la Administra-
ción de la Comunidad Foral y sus organismos
públicos se efectuará progresivamente y estará
sujeta a la previa aprobación de los correspon-
dientes procedimientos administrativos incorpo-

rando las medidas adecuadas a la aplicación de
los citados medios electrónicos.

2. La aprobación a que se refiere el número
anterior será emitida, para cada procedimiento
administrativo electrónico que se quiera poner en
marcha, por Orden Foral del Consejero competen-
te por razón de la materia o, en el caso de que el
procedimiento afecte a más de un Departamento,
del Consejero titular en materia de presidencia.

3. Con carácter previo a la aprobación de cada
procedimiento, será preceptivo el informe técnico
de la unidad competente en las materias de orga-
nización administrativa y de sistemas de informa-
ción, que garantice la seguridad del sistema en su
conjunto, el funcionamiento y la transmisibilidad
de los datos, así como la autenticidad, confiden-
cialidad, integridad, disponibilidad y conservación
de la información que se transmita.

4. La aprobación del procedimiento se publica-
rá en el Boletín Oficial de Navarra y, con carácter
potestativo, en el Portal web de internet del
Gobierno de Navarra. Junto con dicho acto se
dará publicidad a las especificaciones técnicas
necesarias para el acceso, con respeto de los
derechos de propiedad industrial e intelectual.

5. Lo dispuesto en este artículo no será de
aplicación a la aprobación o utilización de progra-
mas y aplicaciones cuya utilización para el ejerci-
cio de potestades sea de carácter meramente ins-
trumental, entendiendo por tales aquéllos que
efectúen tratamientos de información auxiliares o
preparatorios de las decisiones administrativas sin
determinar directamente el contenido de éstas.

Artículo 3. Inalterabilidad de los derechos y
deberes de los ciudadanos en el procedimiento
administrativo común.

1. El empleo del procedimiento administrativo
electrónico no supondrá modificación alguna de la
naturaleza y efectos de los actos administrativos
integradores del procedimiento administrativo
común, ni conllevará eliminación, reducción o con-
dicionamiento indebido de los derechos reconoci-
dos o atribuidos a los ciudadanos o de los debe-
res que la legislación reguladora del
procedimiento administrativo común establece
para la Administración.

2. La Administración de la Comunidad Foral
adaptará a lo dispuesto en esta Ley Foral los
actos administrativos que exija la legislación regu-
ladora de los distintos procedimientos, permitien-
do, en todo caso, el ejercicio de los derechos que
las leyes reconocen a los ciudadanos.
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Artículo 4. Derechos de los ciudadanos en
sus relaciones por medios electrónicos.

Los ciudadanos tendrán los siguientes dere-
chos en sus relaciones por medios electrónicos
con la Administración de la Comunidad Foral de
Navarra y sus organismos públicos:

a) A no ser discriminados por la utilización de
los procedimientos administrativos electrónicos
que apruebe la Administración.

b) A utilizar el castellano y el vascuence en los
procedimientos administrativos electrónicos en los
términos que fije la legislación reguladora del vas-
cuence.

c) A formular peticiones, entablar pretensiones
y acciones, subsanar defectos, practicar alegacio-
nes y pruebas, y formular recursos y reclamacio-
nes administrativos contra los actos de dichas
Administraciones Públicas.

d) A obtener certificados administrativos por
medios electrónicos.

e) A pedir y obtener informaciones y formular
consultas por sistemas que no entrañen especial
dificultad, preferentemente mediante correos elec-
trónicos o similares.

f) A conocer el estado de tramitación de los
procedimientos en los que reúnan la condición de
interesados.

g) A la utilización de los mecanismos de identi-
ficación establecidos legalmente en los trámites
telemáticos.

h) A la obtención y utilización de la firma elec-
trónica en las condiciones legalmente establecidas
o de un sistema de identificación análogo.

i) A obtener copias electrónicas de los docu-
mentos administrativos electrónicos que formen
parte de procedimientos en los que tengan la con-
dición de interesado.

j) A que la Administración les garantice un ser-
vicio de gestión de archivo para documentos elec-
trónicos y la conservación de los actos administra-
tivos electrónicos que formen par te de un
expediente.

k) A la participación por medios electrónicos en
la actividad administrativa mediante audiencias o
informaciones públicas cuando así esté prescrito
legalmente o mediante encuestas y consultas en
los demás casos.

l) A acceder a los servicios y prestaciones
públicas a través del canal o medio de su elec-

ción, entre los que en cada momento resulten tec-
nológicamente disponibles.

m) A la privacidad de sus datos personales y a
la intimidad personal y familiar.

n) A todas las garantías jurídicas que exigen
las leyes reguladoras de la protección de los datos
personales.

ñ) A la seguridad y la calidad en las transmisio-
nes electrónicas.

o) A utilizar libre y gratuitamente los medios y
servicios electrónicos que se pongan a su disposi-
ción en las oficinas de atención al público o luga-
res especificados para ello, para su empleo en las
relaciones con las Administraciones Públicas.

Nueva letra o bis) A no aportar datos y docu-
mentos que obren en poder de la Administración
de la Comunidad Foral, la cual utilizará medios
electrónicos para recabar dicha información, siem-
pre que se cuente con el consentimiento expreso
de los interesados o una Ley así lo determine
cuando tales datos sean de carácter personal.

CAPÍTULO II

Presentación y salida de documentos.

El Registro General Electrónico

Artículo 5. Registro General Electrónico.

1. La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra habilitará un Registro General Electrónico
para la recepción y salida de cualesquiera solicitu-
des, escritos, consultas y comunicaciones que se
transmitan telemáticamente.

2. El Registro General Electrónico será común
a la Administración de la Comunidad Foral de
Navarra y a todos sus organismos públicos y esta-
rá disponible para cualquier interesado en el portal
web de Internet del Gobierno de Navarra y en la
dirección electrónica que se habilite al efecto.

3. Con carácter general y salvo que una Ley
disponga lo contrario, la utilización por los ciuda-
danos del Registro General Electrónico será
voluntaria. En todo caso, será gratuita.

4. El Registro General Electrónico permitirá la
presentación de solicitudes, escritos, consultas y
comunicaciones todos los días del año durante las
veinticuatro horas del día.

No obstante lo anterior, a efectos del cómputo
legal de plazos, la recepción en un día inhábil para
el órgano o entidad se entenderá efectuada en la
primera hora del primer día hábil siguiente. En el
asiento de entrada se inscribirán como fecha y
hora de presentación aquellas en las que se pro-
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dujo efectivamente la recepción, constando como
fecha y hora de entrada las cero horas y un
segundo del primer día hábil siguiente.

5. Sólo cuando concurran razones justificadas
de mantenimiento técnico u operativo podrá inte-
rrumpirse, por el tiempo imprescindible, la recep-
ción de solicitudes, escritos, consultas y comuni-
caciones. La interrupción deberá anunciarse a los
potenciales usuarios del registro telemático con la
antelación que, en su caso, resulte posible. En
supuestos de interrupción no planificada en el fun-
cionamiento del Registro, y siempre que sea posi-
ble, el usuario visualizará un mensaje en que se
comunique tal circunstancia.

6. El Registro General Electrónico no realizará
ni anotará salidas de escritos y comunicaciones
en días inhábiles.

7. La habilitación jurídica y administrativa del
Registro General Electrónico, a efectos de su utili-
zación por los ciudadanos, se llevará a cabo por
Decreto Foral del Gobierno de Navarra, a pro-
puesta de los Consejeros competentes en las
materias de presidencia, organización administra-
tiva y sistemas de información, y se publicará en
el Boletín Oficial de Navarra, una vez que se haya
constatado por las unidades administrativas com-
petentes que el Registro satisface los criterios téc-
nicos de disponibilidad, autenticidad, integridad,
confidencialidad y conservación de la información
y respeta las garantías y requisitos exigidos por la
normativa aplicable a los registros públicos.

El Decreto Foral difundirá las características
esenciales del Registro General Electrónico.

8. No obstante lo anterior, el Gobierno de
Navarra podrá autorizar o regular mediante Decre-
to Foral, a propuesta de los Consejeros competen-
tes en las materias de presidencia, organización
administrativa y sistemas de la información, la cre-
ación de registros electrónicos específicos cuando
así esté justificada su creación por la especialidad
de la materia, la cantidad de documentos a gestio-
nar u otras razones que concurran.

Artículo 6. Presentación de documentos elec-
trónicos.

1. En relación con las solicitudes, escritos, con-
sultas o comunicaciones que se le presenten elec-
trónicamente, el Registro General Electrónico:

a) Realizará las comprobaciones oportunas
sobre su integridad y autenticidad, pudiendo elimi-
nar aquellos documentos que supongan un riesgo
para la seguridad del sistema. En tal caso, no se
tendrá por presentado el documento y, de estar
identificado el remitente, se comunicará a éste de

la forma más inmediata posible la eliminación del
documento.

b) Acreditará la fecha y hora exactas de pre-
sentación del documento electrónico, en sincroni-
zación con la hora peninsular.

c) Asignará un número correlativo al asiento
que se practique y, en su caso, el del procedimien-
to administrativo electrónico que el documento ini-
cie, si se trata de una solicitud o recurso.

d) Enviará al correo electrónico o al dispositivo
de firma electrónica utilizado por el presentador
del documento electrónico un mensaje electrónico
justificativo de que el documento ha sido técnica-
mente admitido y administrativamente registrado,
siempre que la presentación se haya realizado
respetando las prescripciones técnicas requeridas
y el documento esté disponible para su uso por la
Administración en un dispositivo de recepción o en
un sistema de datos en el que se pueda gestionar
el documento. Esta confirmación del recibo del
documento podrá enviarse en forma de respuesta
automática del sistema o en cualquier otra forma.

Si la recepción no se produce o no se produce
la confirmación del recibo, el usuario deberá ser
advertido de tales hechos, entendiéndose en tal
caso que no se ha producido la recepción.

e) Guardará copia de la documentación pre-
sentada, pudiendo hacer uso de la facultad con-
templada en el número 5 de este artículo.

2. La confirmación del recibo de un documento,
emitida por el Registro General Electrónico al
correo electrónico o dispositivo de firma electróni-
ca del interesado conforme a la letra d) anterior,
deberá poder ser impresa en papel o archivada
informáticamente, y tendrá para éste la condición
de recibo acreditativo de la fecha y la hora de pre-
sentación de la documentación ante la Administra-
ción, a efectos de lo dispuesto en la legislación
reguladora del procedimiento administrativo
común. Dicho recibo deberá presentarse en sopor-
te papel en aquellos procedimientos administrati-
vos convencionales o judiciales en que así resulte
necesario.

3. Cuando no se pueda determinar la fecha y
hora de la entrega del documento, por encontrarse
el sistema de transmisión de datos de la Adminis-
tración fuera de servicio o por las razones que
fueren, el mensaje se considerará entregado en la
fecha y hora en que fue enviado, siempre y cuan-
do éstas se puedan verificar por la Administración
de forma fidedigna.

4. En todo caso, los riesgos que afecten a la
presentación de documentos por medios electróni-

B.O. del Parlamento de Navarra / VI Legislatura Núm. 31 / 27 de marzo de 2007



12

cos serán asumidos por el remitente, sin que la
Administración se haga responsable de otras cir-
cunstancias que las que sean imputables al fun-
cionamiento de sus servicios públicos.

5. La Administración podrá reconvertir, utilizan-
do medios técnicos, el formato de un documento
que haya recibido, cuando lo considere necesario
para su lectura, almacenamiento y archivo, sin que
pueda alterarse el contenido sustantivo del docu-
mento.

6. El Registro General Electrónico podrá reali-
zar funciones de expedición de copias selladas o
compulsadas de los documentos que, en su caso,
se transmitan junto con la solicitud, escrito o
comunicación, cuando así se disponga por una
Orden Foral del Consejero titular en la materia de
presidencia, previo informe de la unidad compe-
tente para la sociedad de la información que ase-
gure su posibilidad técnica.

Artículo 7. Salidas de documentos oficiales.

En relación con la salida de escritos, comuni-
caciones y otros documentos oficiales dirigidos a
otros órganos o a particulares, el Registro General
Electrónico:

a) Acreditará la fecha y hora exactas de remi-
sión del escrito o comunicación.

b) Especificará el órgano administrativo remi-
tente y su dirección de correo electrónico.

c) Indicará la persona u órgano administrativo
al que se envía y su dirección de correo electróni-
co.

d) Indicará un breve resumen del asunto de
que se trate.

e) Concederá un número correlativo al asiento
de salida que se practique.

f) Guardará automáticamente copia del escrito
o comunicación oficial enviada.

CAPÍTULO III

Actos administrativos e informes

Artículo 8. Actos de trámite e informes.

1. Los actos de trámite del procedimiento admi-
nistrativo se solicitarán, emitirán, comunicarán
entre unidades administrativas y, cuando proceda,
se notificarán al interesado, utilizando medios
electrónicos adecuados siempre que éstos estén
disponibles.

2. Se exceptuarán de lo dispuesto en el aparta-
do anterior los actos de trámite de los interesados
y los dictámenes, informes y actos que deban

emitir preceptivamente órganos colegiados no
dependientes de la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra o de sus organismos públi-
cos cuando no cuenten con los medios electróni-
cos adecuados o decidan la evacuación del acto
en forma convencional. En tal caso, la unidad
administrativa competente para la tramitación del
procedimiento dispondrá la integración del informe
o acto escrito mediante su trascripción o copiado
electrónico.

3. Los actos de trámite deberán integrarse en
el procedimiento con arreglo a criterios de unidad
y secuencia temporal, debiendo permitir su con-
sulta por el personal al servicio de la Administra-
ción encargado de su tramitación y por el interesa-
do.

4. Emitido el acto de trámite y suscrito electró-
nicamente el mismo por el funcionario competen-
te, se establecerá una garantía electrónica que
impida su eliminación o la alteración posterior de
su contenido.

5. La unidad administrativa competente para el
procedimiento administrativo electrónico eliminará
del mismo modo todos aquellos actos, informes,
notas y otros que no sean relevantes para el
mismo, constituyan manifestaciones u opiniones
personales o de los intervinientes y no guarden
relación directa con el asunto o no estén requeri-
dos por la normativa aplicable.

Artículo 9. Certificados administrativos por
medios electrónicos.

1. Los certificados administrativos en soporte
papel podrán ser sustituidos por certificados por
medios electrónicos o por transmisiones de datos.
Los primeros se regirán por lo dispuesto en este
artículo y los segundos por lo dispuesto en el
siguiente.

2. El certificado administrativo por medios elec-
trónicos contendrá los datos objeto de certificación
y la firma electrónica de la autoridad competente
para expedirlos.

3. La expedición de un certificado administrati-
vo por medios electrónicos se realizará:

a) A solicitud del interesado, a quien le será
enviado o puesto a disposición para su remisión al
órgano que lo requiera.

b) A instancia del órgano requirente, bien a ini-
ciativa del interesado, o del propio órgano requi-
rente, siempre que cuente con el expreso consen-
timiento de aquél, salvo que el acceso esté
autorizado por una ley. En este supuesto, la peti-
ción de certificado identificará el trámite o procedi-
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miento para el que se requiere y hará constar que
se dispone del consentimiento expreso del intere-
sado o la norma que lo exceptúe.

4. El consentimiento del interesado para que el
certificado administrativo sea requerido por el
órgano tramitador del procedimiento habrá de
constar en la solicitud de iniciación del procedi-
miento o en cualquier otra comunicación posterior,
sirviendo el recibo de presentación de ésta como
acreditación del cumplimiento del requisito de pre-
sentación del certificado.

5. Los certificados administrativos por medios
electrónicos producirán idénticos efectos a los
expedidos en soporte papel. A tal efecto, su conte-
nido deberá poder ser impreso en soporte papel,
en el que la firma manuscrita será sustituida por
un código de verificación generado electrónica-
mente que permita en su caso contrastar su
autenticidad accediendo por medios telemáticos a
los archivos del órgano u organismo emisor.

6. Los certificados administrativos por medios
electrónicos podrán ser expedidos por las personas
habilitadas legal o reglamentariamente para ello, o
por las unidades orgánicas que designe cada
Departamento u organismo público mediante un
acto administrativo publicado en el Boletín Oficial
de Navarra. En este segundo caso se hará constar
tal circunstancia en cada certificado emitido.

Artículo 10. Transmisiones de datos.

1. Las transmisiones de datos sustituirán a los
certificados administrativos en soporte papel por
el envío, a través de medios telemáticos y con los
requisitos de seguridad exigidos, de aquellos
datos que sean necesarios para el ejercicio por un
órgano u organismo de sus competencias en el
correspondiente procedimiento administrativo.

2. La aportación de certificados previstos en
las normas reguladoras de procedimientos y
actuaciones administrativas se entenderá sustitui-
da, a todos los efectos y con plena validez y efica-
cia, por las transmisiones de datos que se realicen
de acuerdo con lo dispuesto en este artículo.

3. Para la sustitución de un certificado por la
transmisión de los correspondientes datos, el titu-
lar de éstos deberá haber consentido expresa-
mente la realización de la transmisión, salvo en
los supuestos previstos en una norma con rango o
fuerza de ley. Si no prestara su consentimiento, el
interesado deberá solicitar y aportar el correspon-
diente certificado.

4. Toda transmisión de datos se efectuará a
solicitud del órgano u organismo tramitador, en la
que se identificarán los datos requeridos y sus

titulares, así como la finalidad para la que se
requieren. En la solicitud se hará constar que se
dispone del consentimiento expreso de los titula-
res afectados, salvo que dicho consentimiento no
sea necesario.

5. De la petición y recepción de los datos se
dejará constancia en el expediente por el órgano u
organismo receptor. A efectos de la verificación del
origen y autenticidad de los datos por los órganos
de fiscalización y control, se habilitarán mecanis-
mos para que los órganos mencionados puedan
acceder a los datos transmitidos.

Artículo 11. Copias de los actos administrati-
vos electrónicos.

Las copias de los documentos originales alma-
cenados por medios electrónicos, expedidas por
los órganos de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra o por sus organismos públicos,
tendrán la misma validez y eficacia del documento
original, siempre que quede garantizada su auten-
ticidad, integridad y conservación.

CAPÍTULO IV

Notificaciones administrativas electrónicas

Artículo 12. Resoluciones administrativas
electrónicas.

Las notificaciones de las resoluciones adminis-
trativas que pongan fin a un procedimiento admi-
nistrativo electrónico explicitarán en su contenido:

a) La identidad del órgano que las adopta y, en
su caso, del órgano que la traslada.

b) La competencia del órgano emisor.

c) El contenido íntegro de las mismas.

d) Su fecha de emisión.

e) Si así se considera necesario, una identifica-
ción correlativa, compuesta por el número de
orden de la resolución, el número de expediente,
año y, en su caso, código del procedimiento de
que se trate.

f) La indicación de si es o no definitiva en la vía
administrativa, con expresión de los recursos que
contra ellas procedan, el plazo para su interposi-
ción y el órgano ante el que deban formularse. En
el caso de que se trate de recursos administrati-
vos, especificarán la dirección electrónica en la
que pueden presentarse.

Artículo 13. Dirección electrónica y requisitos.

1. Las notificaciones administrativas electróni-
cas sólo podrán practicarse cuando así lo haya
manifestado expresamente el destinatario o lo
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haya aceptado a propuesta del correspondiente
órgano u organismo público.

2. Las notificaciones de los actos administrati-
vos se practicarán en la dirección de correo elec-
trónico que al efecto señale el interesado.

3. El sistema de notificación electrónica emple-
ado por la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra deberá acreditar las fechas y horas en
que se produzca la recepción de la notificación en
la dirección electrónica del interesado y el acceso
de éste al contenido del mensaje de notificación,
así como cualquier causa técnica que imposibilite
alguna de las circunstancias anteriores.

4. La dirección electrónica del interesado será
única para todas las posibles notificaciones a
practicar en el respectivo procedimiento adminis-
trativo electrónico y en los que puedan relacionar-
se directamente con el mismo, como recursos,
reclamaciones y otros.

Dicha dirección deberá garantizar la exclusivi-
dad de su uso, contar con mecanismos de autenti-
cación que garanticen la identidad del usuario,
contener mecanismos de cifrado para proteger la
confidencialidad de los mismos, y cualquier otro
requisito que se fije reglamentariamente.

Asimismo, la dirección única tendrá vigencia
indefinida, excepto en los supuestos en que se
solicite su revocación por el titular, por fallecimien-
to de la persona física o extinción de la personali-
dad jurídica, que una resolución administrativa o
judicial así lo ordene o por el transcurso de tres
años sin que se utilice para la práctica de notifica-
ciones, supuesto en el cual se inhabilitará la direc-
ción electrónica única, comunicándoselo al intere-
sado.

5. La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra y sus organismos públicos podrán hacer
uso de una dirección de correo electrónico indica-
da en otro procedimiento distinto con el que no
guarde relación, siempre que esa utilización tenga
por finalidad localizar al interesado o hacerle llegar
el acto administrativo de que se trate para su
conocimiento efectivo, sin que dicha notificación
sustituya en modo alguno a la que resulte debida
conforme a las leyes.

6. Con el fin de facilitar la notificación, el intere-
sado podrá facilitar a la Administración otras direc-
ciones o uno o varios números de teléfonos móvil
a las que ésta pueda enviar avisos auxiliares de
que se ha realizado o, en su caso, intentado la
notificación electrónica o de que ésta se encuentra
pendiente.

7. La Administración y el interesado tendrán
derecho a modificar sus direcciones de correo
electrónico inicialmente indicadas si alegan para
ello causas justificadas, tanto técnicas como otras.

Artículo 14. Práctica de las notificaciones elec-
trónicas.

1. La notificación administrativa electrónica se
entenderá practicada personalmente al interesado,
a todos los efectos legales, en el momento en que
se acceda al mensaje electrónico remitido a la
dirección de correo electrónico que el interesado
hubiera facilitado. Para ello, la Administración esta-
blecerá la correspondiente aplicación que permita
conocer la hora y fecha de acceso al mensaje
electrónico y guardará tal dato en el procedimiento
administrativo electrónico.

2. El acceso al mensaje electrónico presume
que se accede al contenido del acto administrativo
notificado y que quien accede a dicho contenido
es el interesado.

3. Cuando existiendo constancia de la recep-
ción de la notificación en la dirección de correo
electrónico indicada, transcurran diez días natura-
les sin que se acceda a su contenido, se entende-
rá que la notificación ha sido rechazada, salvo que
de oficio o a instancia del destinatario se com-
pruebe la imposibilidad técnica o material del
acceso.

4. Si la notificación electrónica no fuera posible
por problemas técnicos, la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra practicará la notifica-
ción de forma convencional.

Artículo 15. Notificaciones especiales.

1. Cuando se entienda necesario proteger el
derecho fundamental a la intimidad personal o
familiar de la persona interesada o concurran
otras circunstancias especiales de seguridad,
secreto o discreción, la Administración podrá infor-
mar a la parte interesada que la resolución o
documento está disponible en un servidor, base
de datos u otro enlace o vínculo designado al
efecto, para que la parte interesada o su represen-
tante autorizado lo localice y recupere.

2. La parte interesada o su representante auto-
rizado deberán identificarse en el momento de
recuperar la resolución o documento. Para la iden-
tificación se utilizará un método de identificación
seguro y verificable.

3. La notificación se considerará realizada
cuando el documento haya sido recuperado del
enlace o vínculo designado por la Administración.
Si la notificación no ha sido recuperada en el

B.O. del Parlamento de Navarra / VI Legislatura Núm. 31 / 27 de marzo de 2007



15

plazo de diez días hábiles desde que se haya
informado de su disponibilidad, se podrá acudir a
los demás sistemas de notificación.

Artículo 16. Tablón de Anuncios Electrónico.

1. Se crea el Tablón de Anuncios Electrónico,
insertado en el Portal web de Internet del Gobier-
no de Navarra, en el que la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra y sus organismos
públicos podrán incluir la notificación de actos
administrativos cuando los interesados en un pro-
cedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar
de la notificación o, intentada la notificación, ésta
no se hubiese podido practicar.

2. El Tablón de Anuncios Electrónico tendrá
validez jurídica cuando así se disponga por Decre-
to Foral del Gobierno de Navarra, adoptado a pro-
puesta de los Consejeros competentes en las
materias de presidencia, organización administra-
tiva y sistemas de información, y publicado en el
Boletín Oficial de Navarra. Para su aprobación
será requisito previo que se haya constatado por
la unidad administrativa competente que el siste-
ma cumple con los criterios técnicos de disponibili-
dad, autenticidad, integridad y conservación de la
información.

3. La notificación en el Tablón de Anuncios
Electrónico sustituirá la obligación de la Adminis-
tración de notificar personalmente al interesado en
el tablón de edictos del municipio, pero no excluirá
la obligación de hacerlo en el Boletín Oficial de
Navarra.

4. La publicación en el Tablón de Anuncios
Electrónico sustituirá a la notificación, surtiendo
sus mismos efectos, en los siguientes casos:

a) Cuando el acto tengan por destinatarios a
una pluralidad indeterminada de personas.

b) Cuando la Administración estime que la noti-
ficación legal efectuada a un solo interesado no es
suficiente para garantizar el conocimiento del acto
por todos los demás posibles interesados, siendo,
en este último caso, adicional a la notificación
efectuada.

c) Cuando se trate de actos integrantes de un
procedimiento selectivo o de concurrencia compe-
titiva de cualquier tipo, en cuyo caso, se efectua-
rán en este Tablón las sucesivas publicaciones,
careciendo de validez las que se lleven a cabo en
lugares distintos, indicándose en la convocatoria
del procedimiento esta circunstancia.

5. El Tablón de Anuncios Electrónicos tendrá la
consideración legal de sede electrónica, por lo
que la publicación de actos y disposiciones en el

mismo tendrá el mismo valor que el atribuido a la
publicación en el Boletín Oficial de Navarra.

CAPÍTULO V

Firma electrónica

Artículo 17. Firma electrónica de autoridades y
funcionarios.

1. Requerirán firma electrónica avanzada de la
autoridad o funcionario competente, que se suje-
tará a lo dispuesto en la legislación reguladora de
la firma electrónica:

a) Las resoluciones que pongan fin al procedi-
miento administrativo tramitado por medios elec-
trónicos, los actos de trámite que decidan directa
o indirectamente el fondo del asunto, determinen
la imposibilidad de continuar el procedimiento,
produzcan indefensión o perjuicio irreparable a
derechos e intereses legítimos.

b) Las resoluciones que resuelvan recursos
administrativos.

c) Los certificados administrativos tanto de
órganos individuales como de órganos colegiados.

d) Los dictámenes e informes que sean pre-
ceptivos en el procedimiento administrativo.

e) Los acuerdos, pactos, convenios y contra-
tos.

2. Para los demás actos de trámite distintos de
los citados en el número anterior será suficiente
con la identificación del órgano administrativo.
También serán posibles otros tipos de firma, tales
como la personal reproducida por medios mecáni-
cos, siempre que se den al documento las garantí-
as suficientes en cuanto a su validez y origen.

Artículo 18. Firma electrónica del interesado.

1. La presentación de un documento electróni-
co por medio del Registro General Electrónico
requerirá, con carácter general, la firma electróni-
ca del solicitante, conforme a la Ley reguladora de
ésta.

2. La firma electrónica deberá ser avanzada
cuando se trate de la presentación de documentos
electrónicos relacionados con el ejercicio de
acciones personalísimas, afecten a los derechos
fundamentales o se formulen recursos administra-
tivos.

3. La Administración podrá eximir del requisito
de la firma electrónica avanzada si el documento
electrónico incluye información relativa al remiten-
te y no existen dudas para ella sobre la autentici-
dad e integridad del documento.

B.O. del Parlamento de Navarra / VI Legislatura Núm. 31 / 27 de marzo de 2007



16

Nuevo apartado 3 bis. Las personas físicas
podrán, en todo caso, utilizar los sistemas de firma
electrónica incorporados al Documento Nacional
de Identidad

Artículo 19. Firma simplificada y delegación
de firma.

1. La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra podrá establecer y admitir otros medios
con validez jurídica equivalente a la firma electró-
nica, a los únicos efectos de la tramitación y reso-
lución de los procedimientos administrativos de su
competencia tramitados por medios electrónicos.
Para ello, podrá conceder claves de acceso confi-
dencial a sus autoridades y a las personas jurídi-
cas o físicas que lo soliciten con anterioridad o
simultáneamente a la utilización del procedimiento
administrativo por medios electrónicos. Dichas cla-
ves se confeccionarán alfanuméricamente de
forma aleatoria.

2. La firma de las autoridades podrá efectuarse
por grupos o series de actos administrativos, con
el fin de agilizar dicha firma.

3. Asimismo, el órgano competente podrá dele-
gar la firma electrónica de todas o parte de sus
resoluciones y actos administrativos en los titula-
res de órganos o unidades administrativas que de
ellos dependan, en los términos y con los límites
establecidos en el artículo 40 de la Ley Foral
15/2004, de 3 de diciembre, de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra.

CAPÍTULO VI

Expedientes electrónicos y archivo de docu-

mentos electrónicos

Artículo 20. Expediente electrónico.

1. El expediente administrativo electrónico esta-
rá formado por el conjunto de documentos admi-
nistrativos electrónicos correspondientes a un pro-
cedimiento administrativo.

2. El expediente electrónico podrá estar foliado
mediante un índice electrónico que garantice su
integridad.

3. Un mismo documento electrónico podrá for-
mar parte de diferentes expedientes administrati-
vos electrónicos.

4. La remisión del expediente podrá sustituirse,
a todos los efectos legales, por la puesta a dispo-
sición del expediente.

5. El interesado tendrá derecho a obtener copia
del expediente, sin perjuicio, si así fuera exigible, del
pago de las tasas o coste del servicio establecido.

Artículo 21. Archivo.

1. La Administración archivará los documentos
electrónicos de manera que se pueda verificar
más adelante su seguridad, autenticidad e integri-
dad.

2. A tal fin, podrá llevar a cabo los cambios de
formato que considere oportunos para facilitar su
archivo, sin alteración del contenido sustantivo, y
proteger los documentos frente a la obsolescencia
y otras circunstancias técnicas.

3. La Administración será en todo caso la res-
ponsable de la conservación de los documentos y
archivos electrónicos que se encuentren en su
poder, velando para evitar su destrucción o la
imposibilidad de acceso a ellos por razones de
obsolescencia.

Para la conservación de los documentos sus-
ceptibles de constituir parte del Patrimonio Docu-
mental de Navarra, se estará a lo dispuesto en la
legislación foral sobre patrimonio cultural.

4. En ningún caso, la obsolescencia de los sis-
temas de archivo será excusa válida para impedir
el acceso por los interesados a los expedientes
administrativos.

5. Los funcionarios responsables del archivo
podrán emitir y transmitir por medios electrónicos
copias compulsadas de los documentos originales
que obren en el mismo.

CAPÍTULO VII

Procedimiento administrativo por medios elec-

trónicos a instancia de parte

Artículo 22. Implantación progresiva.

La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra implantará progresivamente la tramitación
telemática de los procedimientos que se originen
a instancia de parte.

Nuevo apartado 2. La aplicación de medios
electrónicos a la gestión de los procedimientos irá
siempre precedida de la realización de un análisis
de rediseño funcional y simplificación en el que se
considerarán especialmente los siguientes aspec-
tos:

a) La supresión o reducción de la documenta-
ción requerida a los ciudadanos, mediante su sus-
titución por datos, transmisiones de datos o certifi-
caciones, o la regulación de su aportación al
finalizar la tramitación.

b) La previsión de medios e instrumentos de
participación, transparencia e información.
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c) La reducción de los plazos y tiempos de res-
puesta.

d) La racionalización de la distribución de las
cargas de trabajo y de las comunicaciones inter-
nas.

Artículo 23. Derecho de libre acceso al proce-
dimiento administrativo electrónico.

1. Cualquier persona física o jurídica que tenga
legalmente la condición de interesada podrá iniciar
y tramitar un procedimiento administrativo electró-
nico ante y en relación con la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra y sus organismos
públicos conforme a las previsiones de esta Ley
Foral y sin otras limitaciones que las impuestas
por la tecnología.

2. Mediante Decreto u Orden Foral, la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra podrá
establecer justificadamente la obligatoriedad de
seguir determinados procedimientos administrati-
vos electrónicos o de comunicarse con ella o sus
organismos públicos uti l izando únicamente
medios electrónicos cuando los interesados se
correspondan con personas jurídicas o colectivos
de personas físicas que, por razón de su dedica-
ción profesional o su capacidad económica o téc-
nica u otras razones, tengan garantizado el acce-
so y la disponibilidad de los medios tecnológicos
precisos.

Artículo 24. Solicitudes de iniciación.

1. Los interesados en iniciar un procedimiento
administrativo por medios electrónicos deberán
presentar sus solicitudes en el Registro General
Electrónico, siguiendo para ello las prescripciones
técnicas que se indiquen, dirigidas a facilitar la
presentación de la solicitud y a agilizar el procedi-
miento. La existencia de dichas prescripciones téc-
nicas no podrán constituir una barrera discrimina-
toria para las personas físicas o jurídicas carente
de objetividad o de justificación.

2. Las solicitudes podrán ajustarse a los mode-
los normalizados que figuren en el Registro Gene-
ral Electrónico o en los propios procedimientos, si
los hubiera, o adoptar una forma libre, respetando
siempre el contenido a que se refiere el número 4
de este artículo.

3. A efectos de lo dispuesto en el número ante-
rior, la Administración de la Comunidad Foral de
Navarra promoverá sistemas normalizados de soli-
citudes electrónicas. Dichas solicitudes normaliza-
das se ofrecerán en las dos lenguas propias de
Navarra.

4. En las solicitudes que se formulen deberá
constar, al menos:

a) Los datos personales y, en su caso, acredi-
tativos de la representación del interesado, que
requiera la legislación sobre procedimiento admi-
nistrativo común.

b) Dirección de correo electrónico u otro medio
electrónico suficiente admitido por la Administra-
ción, a efectos de la práctica de las notificaciones.

c) Dirección del lugar en que pueda practicarse
la notificación administrativa por cualquier otro
medio, para el caso de que no sea posible técni-
camente la práctica de la notificación en la direc-
ción de correo electrónico señalada conforme a la
letra anterior.

d) Hechos, razones y petición en que se con-
crete, con toda claridad, la solicitud.

e) Lugar y fecha.

f) Órgano, departamento u organismo público
al que se dirige. El desconocimiento por el ciuda-
dano del órgano al que debe dirigirse no será en
ningún caso obstáculo para la tramitación de la
solicitud.

g) Firma electrónica.

5. Los solicitantes podrán acompañar los docu-
mentos que estimen convenientes para precisar o
completar sus solicitudes o justificar los hechos y
razones que en éstas se contengan. Dichos docu-
mentos se contendrán en archivos electrónicos
adjuntos a la solicitud y su relación se identificará
debidamente en la solicitud, con el fin de que,
para garantía del ciudadano, quede constancia
pública de su presentación y de que no se produ-
ce ningún extravío o eliminación de los mismos.

Artículo 25. Inalterabilidad de las solicitudes
de iniciación.

1. Presentada la solicitud y admitida por el
Registro General Electrónico, ya no será posible,
ni para el interesado ni para la Administración, la
alteración de su contenido ni el de los documentos
o archivos que la acompañen. Cualquier alteración
que pueda realizarse con posterioridad a la admi-
sión de la solicitud, se tendrá por no puesta.

2. Lo dispuesto en el número anterior se
entiende sin perjuicio de la facultad de la Adminis-
tración para convertir técnicamente un documento
cuando sea necesario para su lectura, almacena-
miento o archivo, y del derecho del interesado
para presentar, conforme a las leyes de procedi-
miento administrativo, otros documentos o formu-
lar las aclaraciones que sean precisas.
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Artículo 26. Aceptación del procedimiento
administrativo por medios electrónicos.

La presentación de la solicitud en el Registro
General Electrónico y su admisión por éste supon-
drá tanto para la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra o sus organismos públicos, como
para el interesado, la aceptación del procedimien-
to administrativo por medios electrónicos y conlle-
vará para ambas partes el deber general de conti-
nuar y terminar el mismo por este medio, incluidos
los recursos administrativos que puedan interpo-
nerse.

No obstante lo anterior, si concurrieran causas
que lo justificaran, el interesado podrá ejercer su
derecho a pasar al procedimiento administrativo
convencional en soporte papel, manifestándolo al
órgano competente para tramitar el expediente. En
el caso de ejercitarse este derecho, la posterior
posibilidad de retornar al procedimiento adminis-
trativo por medios electrónicos requerirá la confor-
midad del órgano administrativo.

Artículo 27. Remisión de la solicitud al órgano
competente.

1. Corresponde al encargado del Registro
General Electrónico la remisión de las solicitudes
presentadas conforme a los artículos anteriores al
órgano administrativo u organismo público compe-
tente, si las mismas no hubieran llegado directa-
mente a éste.

2. Si un órgano administrativo o un organismo
público recibiera una solicitud para su tramitación
electrónica que no fuera de su competencia, la
remitirá, también en forma electrónica y sin demo-
ra, al órgano u organismo competente para su tra-
mitación y resolución. De esta remisión se infor-
mará al interesado en el correo electrónico que
haya indicado.

Artículo 28. Subsanación.

1. Si la solicitud de iniciación no reúne los
requisitos exigidos, el órgano u organismo compe-
tente remitirá un requerimiento a la dirección de
correo electrónico señalada en aquélla o, en su
defecto, a la dirección alternativa indicada, para
que proceda, en el plazo legalmente establecido, a
subsanar la falta o acompañar los documentos
preceptivos, con indicación de que, si así no lo
hace, se le tendrá desistido de su petición, previa
resolución que deberá ser dictada y notificada en
la dirección de correo electrónico señalada.

2. Del requerimiento quedará debida constan-
cia en el procedimiento administrativo por medios
electrónicos de que se trate.

Artículo 29. Entrega del documento requerido.

Cualquier documento requerido por la Adminis-
tración se considerará entregado en plazo cuando
dicha entrega se haya realizado de conformidad
con lo dispuesto en esta Ley Foral antes del térmi-
no del último día del plazo señalado.

Artículo 30. Audiencia en el procedimiento.

La audiencia a los interesados en los procedi-
mientos iniciados a instancia de parte, sean elec-
trónicos o convencionales, se efectuará por siste-
mas electrónicos con todas las garantías jurídicas
necesarias, cuando así se acepte de modo explí-
cito por ellos.

Artículo 31. Consulta del estado de la tramita-
ción.

1. La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra habilitará una dirección electrónica de
acceso restringido donde el interesado pueda con-
sultar el estado de la tramitación del procedimien-
to que haya iniciado.

2. La información sobre el estado de tramita-
ción del procedimiento comprenderá la relación de
actos de trámite realizados, con indicación, que
podrá ser resumida, sobre su contenido, así como
la fecha en que fueron emitidos.

Artículo 32. Desistimiento y renuncia.

El desistimiento o la renuncia de una solicitud
que haya dado lugar a un procedimiento adminis-
trativo electrónico podrán formularse tanto
mediante un documento electrónico como por
medios convencionales. En este último caso, la
Administración de la Comunidad Foral de Navarra
efectuará de oficio la anotación del desistimiento o
de la renuncia que corresponda en el expediente
administrativo electrónico, sin perjuicio de dictar la
oportuna resolución administrativa al respecto.

Artículo 33. Inscripciones en registros admi-
nistrativos electrónicos.

1. En el caso de inscripciones en registros
públicos creados por disposiciones legales o
administrativas de la Comunidad Foral de Navarra,
la Administración de la Comunidad Foral de Nava-
rra creará un acceso directo a través del Portal
web de internet del Gobierno de Navarra sin obli-
gar al interesado a tener que pasar su solicitud por
el Registro General Electrónico.

2. Para estas inscripciones, se establecerá un
procedimiento administrativo normalizado por
medios electrónicos que permita la inscripción
directa y la realización de todos los trámites cone-
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xos, así como, en su caso, el pago de las tasas
correspondientes.

Artículo 34. Inscripciones y matriculaciones
en centros educativos o formativos.

1. En el caso de inscripciones y matriculacio-
nes en centros educativos o formativos de la
Administración de la Comunidad Foral de Navarra
o de sus organismos públicos, se crearán gradual-
mente accesos directos a través del Portal web de
internet del Gobierno de Navarra.

2. A tal efecto, se establecerán procedimientos
administrativos normalizados por medios electró-
nicos que permitan la inscripción y la matricula-
ción de forma directa, así como la realización de
todos los trámites conexos, entre ellos, el pago de
las tasas que sean preceptivas.

CAPÍTULO VIII

Procedimientos iniciados de oficio

Artículo 35. Inexistencia de eficacia de deter-
minados actos.

1. No tendrán eficacia, si no consta la acepta-
ción del interesado, las notificaciones administrati-
vas electrónicas, la concesión de períodos de ale-
gaciones o los requerimientos de presentación de
documentos por medios electrónicos en procedi-
mientos administrativos por medios electrónicos
iniciados de oficio.

Lo dispuesto en el apartado anterior se aplica-
rá igualmente a los procedimientos de responsabi-
lidad patrimonial de la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra.

2. Se entenderá que existe aceptación del inte-
resado cuando el mismo la otorgue expresamente
o, sin haberla otorgado, realice actos que conlle-
ven la misma.

Artículo 36. Información pública en la elabora-
ción de disposiciones generales.

1. La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra efectuará, cuando así esté previsto, el trá-
mite de audiencia o información pública de las dis-
posiciones generales que promueva mediante el
empleo de sistemas electrónicos y a través del
Portal web de internet del Gobierno de Navarra.

2. A efectos de lo dispuesto en el número
anterior, se facilitarán el texto de la disposición y
una dirección de correo electrónico a la que dirigir
las observaciones, sugerencias o alegaciones, y
se indicará expresamente la fecha límite para ello.

CAPÍTULO IX

Órganos colegiados

Artículo 37. Órganos colegiados de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra.

1. Los órganos colegiados que haya creado la
Administración de la Comunidad Foral o cualquie-
ra de sus organismos públicos, o que dependan
de la misma, y estén integrados en su totalidad
por representantes de esas Administraciones, utili-
zarán preferentemente para su funcionamiento
procedimientos administrativos por medios elec-
trónicos.

2. La convocatoria de las sesiones, el orden
del día y la documentación relativa a los asuntos
que integren éste se comunicarán a los miembros
por correo electrónico en la dirección que a tal
efecto tengan designada, sin perjuicio de la utiliza-
ción de otros medios de comunicación electróni-
cos y con independencia de que hubieran dado su
consentimiento expreso para la utilización de esta
forma de citación.

3. La convocatoria y el orden del día deberán
estar depositados en la dirección electrónica del
destinatario con una antelación mínima de cuaren-
ta y ocho horas.

4. Los miembros de los órganos colegiados
deberán comunicar al órgano convocante la recep-
ción de la citación, utilizando para ello medios
electrónicos.

5. Las certificaciones electrónicas serán expe-
didas por el secretario del órgano colegiado y las
actas estarán firmadas por el presidente y el
secretario.

6. Las actas, libros de acuerdos y demás docu-
mentos de los órganos colegiados estarán archi-
vados electrónicamente con todas las garantías
adecuadas para su autenticidad y conservación.

7. Las sesiones del Gobierno de Navarra se
regirán por lo dispuesto en la Ley Foral reguladora
del Gobierno de Navarra y de su Presidente y en
sus normas de desarrollo.

Artículo 38. Sesiones virtuales.

1. Los órganos colegiados podrán realizar
sesiones en las que todos o parte de sus miem-
bros se encuentren ubicados en otros lugares dis-
tintos de la sede fijada para las sesiones conven-
cionales, siempre que estén instalados los medios
electrónicos necesarios para garantizar la partici-
pación de todos ellos en condiciones de igualdad.
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2. Las sesiones a las que se refiere este artícu-
lo tendrán la misma validez que las celebradas en
un mismo lugar.

3. A efectos legales, el lugar en que se celebre
la sesión virtual será el domicilio del órgano cole-
giado y, en su defecto, el del Departamento u
organismo público al que esté adscrito.

Artículo 39. Otros órganos colegiados.

1. Los órganos colegiados dependientes de la
Administración de la Comunidad Foral de Navarra
o de cualquiera de sus organismos públicos cuyos
miembros no pertenezcan o sean representantes
de esas Administraciones, podrán acordar la utili-
zación de procedimientos administrativos por
medios electrónicos para su funcionamiento. En
tal caso, se aplicará lo dispuesto en este Capítulo.

No obstante, aquellos miembros del órgano
colegiado que no pertenezcan a la Administración
de la Comunidad Foral y manifiesten su deseo de
recibir las convocatorias por otros medios tradicio-
nales distintos de los electrónicos, podrán hacer
valer este derecho manifestándolo al presidente o
secretario del órgano colegiado.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el número
anterior, la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra o sus organismos públicos podrán diri-
girse y convocar a sus miembros integrantes del
órgano colegiado con arreglo a lo dispuesto en
este Capítulo, con independencia de que hubieran
dado su consentimiento expreso para la utilización
de esta forma de citación.

CAPÍTULO X

Facturas e ingresos de los interesados

Artículo 40. Facturas.

La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra y sus organismos públicos admitirán la
presentación por medios electrónicos de facturas
emitidas por terceros respecto de servicios que les
hayan sido prestados, cuando les conste la auten-
ticidad del emisor y del documento.

Si no constase la veracidad del emisor o del
documento, requerirán la misma al emisor para
que la acredite por los medios que la Administra-
ción estime oportunos.

Asimismo, tales Administraciones procederán
al pago de las cantidades reflejadas empleando
preferentemente procedimientos administrativos
por medios electrónicos.

Artículo 41. Ingresos de los interesados en la
Hacienda Pública.

1. De conformidad con lo que disponga la legis-
lación sobre la hacienda foral, la Administración de

la Comunidad Foral de Navarra habilitará sistemas
electrónicos que permitan al interesado el ingreso
de tributos, multas, recargos u otras cantidades
que le sean debidas a ella o a la Hacienda Pública
de Navarra.

2. Dichos sistemas habilitados emitirán el
correspondiente impreso justificativo del pago.

CAPÍTULO XI

Publicidad de la actividad administrativa

Artículo 42. Por tal de servicios web del
Gobierno de Navarra.

1. La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra posibilitará que los ciudadanos tengan
acceso permanente y gratuito por medio del Portal
de servicios web del Gobierno de Navarra a los
siguientes servicios suyos y de los organismos
públicos dependientes de ella:

a) El Boletín Oficial de Navarra.

b) Las disposiciones legales y reglamentarias,
debidamente actualizadas, emanadas de la
Comunidad Foral de Navarra aplicables en las
materias de mayor interés para la ciudadanía.

c) La estructura orgánica de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra y de sus orga-
nismos públicos, y la identificación de sus respon-
sables hasta el nivel de Negociado con una direc-
ción de correo electrónico.

d) Los Presupuestos Generales de Navarra y
las Cuentas Generales de Navarra aprobados por
el Parlamento de Navarra.

e) Un catálogo general de los servicios que
presta.

f) Las convocatorias relacionadas con la fun-
ción pública, así como sus principales actos de
trámite y resultados.

g) Las convocatorias relacionadas con la con-
cesión de subvenciones públicas.

h) El Portal de Contratación de Navarra a que
hace referencia la Ley Foral de Contratos Públicos.

i) Un inventario de procedimientos administrati-
vos, con indicación de los que estén disponibles
en formato electrónico para su uso por los ciuda-
danos.

j) Los programas necesarios que debe instalar
en su ordenador personal cada interesado en reci-
bir notificaciones de la Administración, para el
correcto funcionamiento de los sistemas de regis-
tro y notificación y, en especial, para la lectura de
las notificaciones, verificar la autenticidad del
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órgano notificador y descifrar los escritos a él diri-
gidos. Dichos programas habrán de ser compati-
bles con los medios técnicos de que dispongan
las Administraciones Públicas.

k) El Registro de Planeamiento Urbanístico a
que hace referencia la legislación sobre ordenación
del territorio y urbanismo, que contendrá, actualiza-
da, la normativa de los planes urbanísticos.

Nueva letra k bis) El mapa oficial de carreteras
de Navarra a que hace referencia la legislación
foral de carreteras.

l) Un buzón de sugerencias, reclamaciones y
quejas al que poder dirigirse los ciudadanos.

m) Los vínculos con los registros administrati-
vos en los que sea preceptiva la inscripción por
mandato legal o reglamentario.

n) Otras informaciones que consideren de inte-
rés general o sean exigidas legal o reglamentaria-
mente.

2. El Portal de servicios web del Gobierno de
Navarra será único, estará bajo la responsabilidad
y gestión técnicas del Departamento o Departa-
mentos competentes en las materias de organiza-
ción administrativa y de sistemas de información,
y tendrá un punto de acceso unificado.

Nuevo apartado 2 bis. El Portal de servicios
web del Gobierno de Navarra estará disponible en
castellano y vascuence. Asimismo se incluirán
informaciones en otras lenguas cuando se consi-
deren de interés general.

La edición de las lenguas será separada, con
el fin de que cada ciudadano utilice la que consi-
dere más apropiada, y en el caso de las que sean
distintas del castellano se irá realizando la adapta-
ción progresivamente.

En cada caso, la edición en vascuence respe-
tará la legislación foral reguladora de esta lengua.

Nuevo apartado 2 ter. El Portal de servicios
web del Gobierno de Navarra se diseñará de
modo que resulte lo más accesible posible a todos
los ciudadanos, especialmente a los que padez-
can algún tipo de discapacidad. Las informaciones
de carácter general que se contengan en el mismo
deberán incorporar su fecha o la fecha de su últi-
ma actualización.

Artículo 43. Versión electrónica del Boletín Ofi-
cial de Navarra.

La versión electrónica del Boletín Oficial de
Navarra que figure en el portal de servicios web
del Gobierno de Navarra tendrá los mismos efec-
tos legales que los atribuidos a su edición impresa

en papel. Particularmente, tendrá carácter oficial y
auténtico, derivándose de dicha publicación los
efectos de publicidad normativa previstos en el
artículo 22 de la Ley Orgánica de Reintegración y
Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, en
el artículo 57 de la Ley Foral 14/2004, de 3 de
diciembre, del Gobierno de Navarra y de su Presi-
dente, y en la disposición adicional quinta de la
Ley Foral 15/2004, de 3 de diciembre, de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Navarra.

Artículo 44. Informaciones y avisos.

La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra y sus organismos públicos podrán infor-
mar a los interesados y ciudadanos que así lo soli-
citen, manifiesten o acepten, mediante mensajes
enviados a sus teléfonos móviles o dispositivos
similares, acerca de determinados servicios o
actos públicos que puedan resultar de su interés,
tales como informaciones, avisos, respuestas a
sus consultas, alertas u otros.

Artículo 45. Revistas electrónicas y biblioteca
virtual.

La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra promoverá revistas, publicaciones, boleti-
nes de noticias y documentos de interés general
de su titularidad o responsabilidad en formato
electrónico, e impulsará la creación de una biblio-
teca electrónica en donde se recopilen libros,
documentos de carácter histórico y cultural y otros
documentos de interés general, para su consulta
por los ciudadanos interesados a través del Portal
web de internet del Gobierno de Navarra.

CAPÍTULO XII

Participación ciudadana

Artículo 46. Fomento de los medios electróni-
cos.

La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra fomentará y posibilitará, por medios elec-
trónicos, informáticos y telemáticos, la participa-
ción de los ciudadanos en la actividad administra-
tiva, mediante informaciones públicas, encuestas,
sondeos de opinión y otros métodos utilizados
para ello.

Tales encuestas y sondeos no tendrán más
valor que el de conocer y sopesar la opinión ciu-
dadana de una forma más próxima al ejercicio de
la actividad administrativa y al funcionamiento de
los servicios públicos.
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CAPÍTULO XIII

Comisión de Administración Electrónica

Artículo 47. Habilitación.

El Gobierno de Navarra, mediante Decreto
Foral, creará y regulará la Comisión de Administra-
ción Electrónica, formada por representantes de
todos los Departamentos de la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra y de los organis-
mos públicos adscritos a éstos, y por representan-
tes de los Departamentos competentes en materia
de presidencia y para la sociedad de la informa-
ción con el fin de promover, planificar y coordinar
la implantación efectiva y útil para los ciudadanos
y los funcionarios públicos de la Administración
electrónica.

CAPÍTULO XIV

Selección y formación del personal al servicio

de la Administración de la Comunidad Foral de

Navarra y de sus organismos públicos

Artículo 48. Selección.

En las convocatorias de ingreso en la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra o en
sus organismos públicos, así como en las bases
de los concursos para la provisión de jefaturas y
puestos de especial responsabilidad, se incluirán
temas y, si así se considera conveniente, pruebas
o valoraciones de méritos, relacionados con el uso
de tecnologías de la información y de la comuni-
cación en las Administraciones Públicas, que per-
mitan acreditar en los aspirantes un conocimiento
básico de tales herramientas.

Artículo 49. Formación.

La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra incluirá en los planes del Instituto Navarro
de Administración Pública la formación de los fun-
cionarios y del personal contratado en el uso de
las tecnologías de la información y de la comuni-
cación y, especialmente, en el uso de los procedi-
mientos administrativos electrónicos habilitados,
de tal forma que estén suficientemente capacita-
dos para su gestión.

Disposición adicional primera. Protección y
supervisión de los derechos de los ciudadanos.

1. Compete al Defensor del Pueblo de la Comu-
nidad Foral de Navarra velar por la efectividad de
los derechos reconocidos a los ciudadanos en
este Ley Foral, atender las quejas que se produz-
can por la vulneración de dichos derechos y efec-
tuar a la Administración de la Comunidad Foral de
Navarra y a sus organismos públicos las sugeren-
cias y propuestas pertinentes en la forma y con

los efectos que se determinan en su Ley Foral
reguladora.

2. La Oficina del Defensor del Pueblo de la
Comunidad Foral de Navarra, a través de su titular
o de la persona dependiente de la misma en quien
se delegue, actuará de forma coordinada con las
instituciones análogas a él que, en materia de
Administración electrónica o de procedimientos
administrativos electrónicos, puedan crear por ley
el Estado o las Comunidades Autónomas.

Disposición adicional segunda. Protección
de datos personales.

1. La implantación de la Administración electró-
nica en ningún caso supondrá exención o debilita-
miento de los deberes de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra y de sus organismos
públicos en orden a la protección de los datos per-
sonales de los ciudadanos.

2. El Gobierno de Navarra podrá promover
mediante Decreto Foral la creación de la Agencia
de Protección de Datos Personales de Navarra.

Disposición adicional tercera. Especialida-
des de los procedimientos tributarios y de contra-
tación de la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra y de sus organismos públicos.

1. Lo establecido en esta Ley Foral únicamente
será de aplicación a los procedimientos tributarios
en la medida en que no se oponga a lo dispuesto
en sus normas especiales.

2. Esta Ley Foral será de aplicación a los pro-
cedimientos de contratación de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra y de sus orga-
nismos públicos sometidos a la Ley Foral 6/2006,
de 9 de junio, de Contratos Públicos, en todo lo
que no se oponga a esta última y a sus normas de
desarrollo.

Disposición adicional cuarta. Colaboración y
cooperación con otras Administraciones Públicas.

La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra colaborará y cooperará con otras Admi-
nistraciones Públicas, principalmente con la Admi-
nistración General del Estado y con las entidades
locales, para la creación de redes interadministra-
tivas de comunicaciones que faciliten la prestación
conjunta de servicios electrónicos.

Disposición adicional quinta. Comunicacio-
nes entre órganos de las Administraciones Públi-
cas y al personal al servicio de éstas.

A partir de la publicación de esta Ley Foral en
el Boletín Oficial de Navarra, serán plenamente
válidas las comunicaciones electrónicas de actos
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administrativos que se realicen entre órganos
administrativos de la Administración de la Comuni-
dad Foral, o entre éstos con los organismos públi-
cos o entre los propios órganos de los organismos
públicos.

Asimismo, desde esa fecha, serán válidas las
comunicaciones electrónicas de actos administra-
tivos que la Administración de la Comunidad Foral
y sus organismos públicos dirijan a su personal
por razones de servicio.

La persona, órgano o entidad destinataria de la
comunicación incorporará ésta al expediente
administrativo que corresponda. Si el expediente
se encuentra en forma electrónica, lo hará en la
misma forma, y si el expediente figura en papel,
incorporará una copia impresa al efecto.

Nueva disposición adicional quinta bis.

Sociedades y fundaciones públicas.

Las sociedades y fundaciones públicas vincu-
ladas a la Administración de la Comunidad Foral y
a sus organismos públicos adoptarán las medidas
oportunas para, de conformidad con los principios
que inspiran esta Ley Foral:

a) Posibilitar la comunicación con los ciudada-
nos por medios electrónicos.

b) En su caso, posibilitar la prestación de sus
servicios a través de medios electrónicos.

c) Informar de sus servicios y actividades a tra-
vés de un portal web propio.

Disposición transitoria primera. Plazos para
la implantación de procedimientos administrativos
por medios electrónicos.

Sin perjuicio de su implantación paulatina y
parcial, en el plazo de cuatro años desde la publi-
cación de esta Ley Foral en el Boletín Oficial de
Navarra estarán implantados en la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra en su versión
electrónica los elementos básicos de los siguien-
tes procedimientos administrativos:

d) De elaboración de disposiciones generales.

e) De autorizaciones administrativas de activi-
dades de los particulares.

f) De imposición de sanciones administrativas.

g) De concesión de subvenciones y ayudas
públicas.

h) De expropiaciones forzosas.

i) De inscripciones en registros públicos.

j) De inscripción y matriculación en centros
educativos y formativos, incluido el pago de las
correspondientes tasas.

k) De pago de los tributos, precios y otros con-
ceptos que así determine la Hacienda Tributaria
de Navarra.

l) De tramitación y resolución de los recursos
administrativos.

Disposición transitoria segunda. Procedi-
mientos administrativos por medios electrónicos
existentes.

1. No será precisa la habilitación a que se
refiere el artículo 2 de esta Ley Foral, ni la apro-
bación o publicación de las nuevas versiones o
modificaciones que se efectúen sobre procedi-
mientos administrativos por medios electrónicos
ya aprobados a la entrada en vigor de esta Ley
Foral, siempre que no se hayan producido altera-
ciones que puedan afectar sustancialmente a los
resultados de los tratamientos de información que
efectúen.

2. Los procedimientos administrativos por
medios electrónicos utilizados por la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra o por sus
organismos públicos deberán adecuarse a la regu-
lación contenida en esta Ley Foral en el plazo de
un año contado a partir de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.

Disposición final primera. Habilitación regla-
mentaria al Gobierno de Navarra.

Se faculta al Gobierno de Navarra para dictar
las disposiciones reglamentarias que requieran el
desarrollo y la ejecución de esta Ley Foral.

Disposición final segunda. Derogación.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan a lo establecido
en esta Ley Foral.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

Esta Ley Foral entrará en vigor a los seis
meses de su publicación en el Boletín Oficial de
Navarra.
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DICTAMEN APROBADO POR LA COMISIÓN DE CULTURA Y TURISMO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
136.6 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra del dictamen aprobado por la Comisión
de Cultura y Turismo sobre el proyecto de Ley
Foral de Archivos y Documentos, publicado en el
Boletín Oficial de la Cámara núm. 9 de 14 de
febrero de 2007.

En relación con el citado dictamen podrán ser
defendidas ante el Pleno las siguientes enmien-
das:

– Enmiendas núms. 3, 4, 5, 8, 10, 11, 14, 18,
19, 20, 21, 22, 24, 25, 31, 32, 34, 35, 37, 38, 40,
41, 43, 45 y 48, del Grupo Parlamentario Aralar.

– Enmiendas núms. 1, 2, 7, 9, 12, 13, 15, 16,
17, 23, 26, 27, 28, 29, 30, 33, 36, 42, 44, 46, 47,
49, 50, 51 y 52, del Grupo Parlamentario Izquier-
da Unida de Navarra-Nafarroako Ezker Batua.

– Enmiendas in voce núms. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7,
8, 9, 10, 12, 13, 15, 17, 18 y 19, del Grupo Parla-
mentario Socialistas del Parlamento de Navarra.

Las referidas enmiendas fueron publicadas en
el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm.
25 de 15 de marzo de 2007.

Las enmiendas in voce que se citan son las
siguientes:

«Enmienda in voce núm. 1

Enmienda de modificación del punto 4 del ar-
tículo 4:

“La desaparición de los organismos o entida-
des que gestionen o conserven documentos de
titularidad pública supondrá que dicha documen-
tación sea depositada en el archivo de la adminis-
tración pública de la que dependía el organismo o
la entidad, o en el archivo más cercano al lugar de
procedencia”.

Motivación: Se trata de garantizar que dichos
documentos sigan siendo de titularidad pública y
que puedan retornar, en la medida de lo posible, a
su lugar de procedencia.

Enmienda in voce núm. 2

Enmienda de adición de un punto 8 al artículo 4:

“Las administraciones y las entidades titulares
de documentos públicos dispondrán de un único
sistema de gestión documental que comprenda la
producción, la tramitación, el control, la evaluación
y la conservación de los documentos y el acceso

a los mismos y garantice su correcto tratamiento
durante su utilización administrativa en las fases
activa y semiactiva”.

Motivación: Hay algunos aspectos importantes
que este proyecto de ley no recoge.

Enmienda in voce núm. 3

Enmienda de adición de un punto 9 al artículo 4:

“Al margen de las técnicas o los soportes utili-
zados, todos los documentos públicos tendrán
garantizada la autenticidad y la integridad de sus
contenidos, así como la conservación y, si proce-
de, la confidencialidad. Una vez concluida la fase
activa, los documentos públicos deben transferirse
al correspondiente archivo. Si se decide su conser-
vación permanente, los documentos deber reunir-
se en el archivo histórico que les corresponda”.

Motivación: Hay algunos aspectos importantes
que este proyecto de ley no recoge.

Enmienda in voce núm. 4

Enmienda de modificación.

Se sustituye el punto 6 del artículo 5 por el
siguiente:

“Las entidades o personas titulares de docu-
mentos privados pueden depositarlos en un archi-
vo público para garantizar su conservación, facilitar
su difusión y el acceso a los mismos en las condi-
ciones aplicables a la documentación pública”.

Motivación: Los documentos privados que se
depositen en archivos públicos deberán tener el
mismo tratamiento que los documentos públicos.

Enmienda in voce núm. 5

Enmienda de adición de un punto 7 al artículo 5:

“Los responsables de documentos privados
que forman parte del patrimonio documental tie-
nen la obligación de conservar y guardar los
documentos en las mejores condiciones. En caso
de incumplimiento de dichas obligaciones, el
Departamento competente en materia de archivos
puede acordar el ingreso temporal de documentos
privados en los archivos públicos de la Comuni-
dad Foral a fin de garantizar la preservación de
los mismos”.

Motivación: Garantizar que los documentos pri-
vados que forman parte del patrimonio documen-
tal de Navarra tengan el tratamiento adecuado
para su conservación.
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Enmienda in voce núm. 6

Enmienda de adición de un punto 8 al artículo 5:

“Los titulares de documentos que formen parte
del patrimonio documental tienen las siguientes
obligaciones:

– Tenerlos ordenados e inventariados. Debe
entregarse una copia del inventario al departa-
mento competente.

– Conservarlos íntegramente y no desmembrar
los fondos sin autorización previa del departamen-
to competente.

– Permitir el acceso a los mismos a las perso-
nas que acrediten documentalmente la condición
de investigadoras.

– Comunicar previamente al departamento
competente cualquier cambio en la titularidad o en
la posesión de los documentos.

– No eliminar nada sin la autorización previa
del departamento competente”.

Motivación: Garantizar que los documentos pri-
vados que forman parte del patrimonio documen-
tal de Navarra tengan el tratamiento adecuado
para su conservación.

Enmienda in voce núm. 7

Enmienda de modificación.

Se sustituye el punto d) del artículo 7 por el
siguiente:

“Los archivos de las Administraciones Públicas
presentes en la Comunidad Foral de Navarra, ade-
más de todas las Fundaciones, Sociedades y
Empresas Públicas sea cual sea su antigüedad”.

Motivación: Con esta redacción queda más
claro quiénes forman parte del Sistema Archivísti-
co de Navarra.

Enmienda in voce núm. 8

Enmienda de modificación.

Se sustituye en el punto 1 del artículo 10:

“Administraciones Públicas navarras” por “...Ia
Administración de la Comunidad Foral de Navarra”.

Enmienda in voce núm. 9

Enmienda de modificación.

Se sustituye en el punto c) del artículo 12:

Disponer de las instalaciones “idóneas”, por
Disponer de las instalaciones “necesarias”.

Motivación: Creemos que es más correcta esta
definición

Enmienda in voce núm. 10

Enmienda de adición de un artículo 12 bis:

“Artículo 12 bis. Promoción del uso de las tec-
nologías

Las Administraciones Públicas de Navarra han
de promover de forma activa el uso de las tecnolo-
gías de la información y la comunicación (TIC)
para garantizar que el tratamiento de la documen-
tación, en todos sus aspectos de gestión docu-
mental, preservación y difusión de los documen-
tos, cumpla la finalidad de ponerlos al alcance de
los usuarios”.

Motivación: En el momento que nos encontra-
mos, el de la Sociedad de la Información, la Admi-
nistración está obligada a incorporar las TIC a su
funcionamiento ordinario.

Enmienda in voce núm. 12

Enmienda de modificación.

Se sustituye el artículo 14 por el siguiente:

“Los integrantes del Sistema Archivísticos de
Navarra están obligados a facilitar la información
necesaria para elaborar el Censo y Mapa de
Archivos de Navarra, e informar de cuantas modifi-
caciones se produzcan para mantenerlos actuali-
zados. Así mismo están obligados a garantizar el
acceso de los ciudadanos a los documentos inte-
grados en el Sistema Archivístico de Navarra”.

Motivación: Es absolutamente necesario que
se garantice el derecho de los ciudadanos para
acceder a los documentos integrados en el Siste-
ma Archivístico de Navarra.

Enmienda in voce núm. 13

Enmienda de modificación

Modificar el punto 4 del artículo 20:

“de forma general las exclusiones establecidas
legalmente para la consulta de documentos públi-
cos quedará sin efecto a los 30 años desde la
fecha del documentos”.

Motivación: Es un plazo muy razonable los 30
años para acceder a los documentos

Enmienda in voce núm. 15

Enmienda de adición de un nuevo artículo 20
bis:

“Ejercicio del derecho de acceso a los docu-
mentos públicos

1. El plazo para resolver las solicitudes de
acceso a documentos públicos es de dos meses.
Si, pasado este plazo, no se ha dictado resolu-
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ción, se entiende que la solicitud ha sido desesti-
mada, sin perjuicio de que la persona solicitante
pueda reclamar a la Administración que cumpla su
obligación de resolverla.

2. La Administración ha de permitir el acceso
parcial a los documentos que contengan datos
que, de acuerdo con la ley, deban mantener reser-
vados, siempre que sea posible someter los docu-
mentos a procesos técnicos que garanticen plena-
mente la imposibilidad de acceso a los datos
reservados y de reconstrucción de estos datos a
partir de la información facilitada.

3. El acceso a los documentos ha de facilitarse
en el soporte material disponible que la persona
solicitante haya elegido. En caso de que el ejerci-
cio del derecho de acceso pueda perjudicar la
correcta conservación de un documento, debe
facilitarse a la persona solicitante la consulta de
una reproducción.

4. Las Administraciones Públicas y los archivos
integrantes del Sistema Archivístico de Navarra
han de dotarse de los recursos y los medios técni-
cos necesarios para facilitar a los ciudadanos el
ejercicio del derecho de acceso a los documentos”.

Motivación: Se trata de garantizar el derecho
de acceso de los ciudadanos a los documentos.

Enmienda in voce núm. 17

Enmienda de modificación del punto 1 del ar-
tículo 29:

"Los municipios de 10.000 habitantes deben
disponer de un sistema archivístico propio, dirigido
por su archivo municipal, en la forma que dispon-
ga su propia normativa de organización.

Motivación: La Comunidad Foral de Navarra
tiene pocos ayuntamiento de más 10.000 habitan-
tes, que tienen un importante patrimonio docu-
mental para gestionar.

Enmienda in voce núm. 18

Enmienda de adición de un punto 1 bis al ar-
tículo 29:

"Las cabezas de Merindad de la Comunidad
Foral de Navarra, tengan más o menos de 10.000
habitantes, dispondrán de un sistema archivístico
propio, dirigido por su archivo municipal, en la
forma que disponga su propia normativa de orga-
nización".

Motivación: Las cabezas de Merindad tienen un
importante patrimonio documental histórico que
deben mantener en sus propios ayuntamientos.

Enmienda in voce núm. 19

Enmienda de adición de una letra d) al punto 2
al artículo 37:

“Cuando se ponga en peligro inmediato la inte-
gridad de documentos o se imposibilite su recupe-
ración”.

Motivación: Garantizar al máximo la integridad
de los documentos».

Pamplona, 26 de marzo de 2007

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

DICTAMEN

Proyecto de Ley Foral de Archivos y

Documentos

SUMARIO

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
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Artículo 2. Definiciones.

Artículo 3. Ámbito de aplicación.
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CAPÍTULO IV
Organización y tratamiento archivístico

Artículo 15. El ciclo vital de los documentos y sus
fases.

Artículo 16. Archivo de oficina.

Artículo 17. Archivo intermedio.

Artículo 18. Archivo histórico.

Artículo 19. Evaluación de documentos y calenda-
rios de conservación.

Artículo 20. Acceso a la documentación.

TÍTULO IV
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Artículo 21. Definición.

Artículo 22. Estructura.

Artículo 23. Dirección del Sistema Archivístico de
la Administración de la Comunidad Foral.

Artículo 24. Archivos de Oficina.
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Artículo 27. Archivo Real y General de Navarra.

CAPÍTULO II
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CAPÍTULO III
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Artículo 31. Parlamento de Navarra.

Artículo 32. Administración General del Estado.

Artículo 33. Juzgados y Tribunales de Justicia.

Artículo 34. Universidad Pública de Navarra.

Artículo 35. Archivos de la Fe Pública.

Artículo 36. Integración en el Sistema Archivístico
de Navarra.

TÍTULO V
Del régimen sancionador

Artículo 37. Infracciones, sanciones y procedimien-
to sancionador.

DISPOSICIONES FINALES

Disposición final primera. Habilitación al Gobierno
de Navarra

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Navarra cuenta con un valioso Patrimonio
Documental, herencia, no sólo de las desapareci-
das instituciones del Reino, sino también de la
Diputación Foral y de las Entidades Locales, así
como de las entidades privadas, familias y perso-
nas que han desarrollado su actividad en la
Comunidad Foral.

El interés en la conservación de este Patrimo-
nio Documental ha sido una constante a lo largo
de la historia. En esta línea destacan las iniciati-
vas de los monarcas medievales por preservar los
documentos de su administración, la formación de
un archivo del reino y la temprana creación del
cargo de “archivista” en los Tribunales Reales. Así
mismo, suponen hitos importantes la reorganiza-
ción de los archivos públicos y eclesiásticos a fina-
les del siglo XVIII, y la construcción en 1898 de un
edificio específico como Archivo de Navarra.

En el ámbito local cabe señalar la temprana
creación del Archivo municipal de Pamplona en
1423 y las Ordenanzas para el gobierno de los
pueblos, de 1547, por las que se regula la custodia
e inventario de los documentos. En 1896, la Dipu-
tación Foral tomó la iniciativa de encargar la orga-
nización de los archivos municipales a los respec-
tivos secretarios y asumió la tutela del proceso.

Del mismo modo los archivos eclesiásticos han
tenido una especial relevancia, tanto por la consti-
tución de importantes depósitos documentales en
las catedrales y monasterios desde la Edad
Media, como por la generalización de los archivos
parroquiales desde el siglo XVI.

Sin embargo, a la obligación de conservar el
Patrimonio Documental de Navarra y preservar la
memoria histórica, tanto en su formulación actual
como en su acervo futuro, se añade la necesidad
de gestionar adecuadamente la documentación
actual. No hay que olvidar que los documentos
que hoy se crean serán la fuente del conocimiento
histórico del mañana.

En las últimas décadas, la creciente produc-
ción documental de las Administraciones Públicas
ha obligado a buscar nuevas soluciones para la
custodia, uso y difusión de los documentos. La
apuesta por ofrecer un servicio de calidad, trans-
parente y eficaz para los ciudadanos, requiere la
implantación de nuevas técnicas archivísticas que
permitan la recuperación de documentos de forma
eficiente y rentable. Así mismo, los avances tecno-
lógicos y la aplicación de criterios democráticos
en el acceso a la información, convierten a los
archivos en un elemento clave en la gestión admi-
nistrativa.
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Con estos objetivos, el Gobierno de Navarra
abordó la construcción de un nuevo edificio para
el Archivo Real y General de Navarra, que incor-
pora los avances tecnológicos más recientes. Los
cambios han sido mucho más profundos y han
conducido a un planteamiento de gestión docu-
mental global para toda la Administración Foral.
Se ha establecido, en consecuencia, una dirección
única con capacidad y competencia para coordi-
nar planes y ejecutar proyectos archivísticos en
todo el ámbito territorial de Navarra.

Quedaba pendiente, sin embargo, dotar de glo-
balidad a la actuación archivística, siendo necesa-
ria la elaboración de una norma con rango de ley,
que sirviera de marco e hilo conductor para la
definición normativa y metodológica, así como
para la puesta en marcha de una serie de accio-
nes y programas archivísticos, encaminados a
organizar, gestionar, evaluar, conservar y difundir
el Patrimonio Documental de Navarra.

El artículo 44.10 de la Ley Orgánica 13 /1982,
de 10 de agosto, de Reintegración y Amejoramien-
to del Régimen Foral de Navarra, establece que la
Comunidad Foral tiene competencia exclusiva en
archivos que no sean de titularidad estatal. Del
mismo modo, la Ley Foral 14/2005, de 22 de
noviembre, del Patrimonio Cultural de Navarra,
dedica un capítulo específico al Patrimonio Docu-
mental.

Como es lógico, la amplitud del ámbito de apli-
cación de la Ley Foral de Archivos y Documentos
ha obligado a buscar el necesario consenso y un
asesoramiento entre quienes tienen conocimiento
profesional y responsabilidades en la materia. Así,
la redacción de esta Ley Foral es el resultado de
la unión de esfuerzos de archiveros del Gobierno
de Navarra, del Consejo Navarro de Cultura, a tra-
vés de la Comisión de Archivos y Bibliotecas, y de
la Asociación de Archiveros de Navarra.

La Ley Foral se estructura en cinco Títulos. El
primero está dedicado a las disposiciones genera-
les. Incluye el objeto de la Ley Foral, los conceptos
fundamentales en el desarrollo de ésta y su ámbi-
to de aplicación. Se persigue con ello alcanzar el
nivel de concreción adecuado para la compren-
sión de la Ley Foral en toda su amplitud, y al
mismo tiempo poner de manifiesto las relaciones
existentes con la Ley Foral 14/2005, de 22 de
noviembre, del Patrimonio Cultural de Navarra,
especialmente en lo relativo al Patrimonio Docu-
mental.

El Título II recoge las características de los
documentos de titularidad pública y los documen-
tos de titularidad privada. Ello se hace mediante

una aproximación novedosa desde la perspectiva
legal, ya que pone de manifiesto la convivencia de
documentos de una y otra naturaleza en archivos
tanto públicos como privados. Se revela así que
existen documentos que en origen fueron públicos
a los que se les aplica el régimen de funciona-
miento que corresponde a los archivos privados, y
a su vez que existen documentos de origen priva-
do para los que rigen los criterios de gestión de
los archivos públicos, de acuerdo con el procedi-
miento administrativo en el que se integran. Esta
realidad pone de manifiesto la importancia de con-
templar los documentos en la globalidad de su
proceso de producción, que abarca desde su
génesis hasta la finalización de la utilidad por la
que fueron creados.

El Título III se consagra al Sistema Archivístico
de Navarra, enlazando de forma directa con los
preceptos relativos al Patrimonio Documental con-
tenidos en la Ley Foral 14/2005, de 22 de noviem-
bre, del Patrimonio Cultural de Navarra. Concreta-
mente, el Sistema se configura como un marco
superior de coordinación y colaboración entre los
archivos de la Comunidad Foral integrantes del
mismo, tanto públicos como privados, sujetos a un
mismo régimen de derechos y obligaciones, dota-
dos de una metodología e instrumentos comunes
como sustrato de su actuación archivística sobre
el ciclo de vida completo de los documentos. Con
la adopción de unos mismos estándares se persi-
gue servir con la mayor eficacia a las entidades
titulares de los documentos, y en último extremo
conseguir la reversión en beneficio de todos los
navarros, del esfuerzo invertido en la organiza-
ción, gestión, conservación y difusión del Patrimo-
nio Documental de Navarra.

El Título IV incide en los Sistemas Archivísticos
de las instituciones y entidades públicas de Nava-
rra. Destaca, por su singular trascendencia, el Sis-
tema de la Administración de la Comunidad Foral,
llamado a tener un papel destacado en la direc-
ción y coordinación de los archivos dependientes
de la propia administración foral, que incluye,
entre otros, el Archivo Real y General, el Archivo
de la Administración, los archivos centrales y los
archivos de oficina, además de la Comisión de
Evaluación Documental. Este Sistema deberá ser-
vir de modelo al resto de sistemas institucionales
de gestión de documentos y archivos, singular-
mente a las Entidades Locales y otras Administra-
ciones Públicas radicadas en Navarra. Por su
parte, la Ley Foral hace una diferencia en cuanto a
la gestión documental de las Entidades Locales,
en función de que su población supere los 15.000
habitantes, en atención a sus medios, establecien-
do en todo caso la obligación de la adecuada
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organización y conservación de sus documentos.
La Ley Foral contempla también para otras entida-
des e instituciones públicas de Navarra o presen-
tes en ella el deber de disponer de sistemas espe-
cíficos de gestión documental, con respeto a la
legislación existente en sus respectivos ámbitos.

Finalmente, el Título V recoge el régimen san-
cionador, de modo que quedan contempladas las
distintas categorías de infracciones derivadas del
incumplimiento de los deberes y obligaciones
establecidos en la presente Ley Foral, tomando
como referencia la Ley Foral 14/2005, de 22 de
noviembre, del Patrimonio Cultural de Navarra.

TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto de la Ley Foral.

La presente Ley Foral tiene por objeto definir
los documentos de titularidad pública y privada,
configurar el Sistema Archivístico de Navarra,
especialmente en cuanto a su estructura, dere-
chos, requisitos y deberes de sus integrantes y
organización y tratamiento archivístico, así como
determinar los criterios de gestión de la documen-
tación del Gobierno de Navarra, de las Entidades
Locales y de otras instituciones públicas navarras
o presentes en la Comunidad Foral. Se persigue
con ello contribuir a la conservación e incremento
del Patrimonio Documental de Navarra, y al propio
tiempo asegurar su adecuada identificación, orga-
nización, evaluación, accesibilidad, preservación y
difusión, mediante el oportuno tratamiento técnico.

Artículo 2. Definiciones.

A efectos de la presente Ley Foral, se entiende
por:

a) Documento: toda expresión del lenguaje oral
o escrito, natural o codificado, y cualquier expre-
sión gráfica, sonora o en imagen, recogida en
cualquier tipo de soporte material, actual o futuro,
generada en el ejercicio de la actividad de las per-
sonas físicas o jurídicas.

b) Patrimonio Documental: conjunto de los
documentos incluidos en artículo 71 de la Ley
Foral 14/2005, de 22 de noviembre, del Patrimonio
Cultural de Navarra.

c) Fondo documental: conjunto orgánico de
documentos reunido en un proceso natural por
una persona física o jurídica, pública o privada, a
lo largo de su existencia y en el ejercicio de las
actividades y las funciones que le son propias.

d) Colección de documentos: agrupación artifi-
cial, fruto de una selección orientada a la conse-

cución de unos fines y utilidades predeterminados,
en la que los documentos se manifiestan descon-
textualizados respecto a su origen y organizados
generalmente según criterio temático.

e) Archivo: organismo o institución desde el
que se desarrollan específicamente funciones de
organización, tutela, gestión, descripción, conser-
vación y difusión de documentos y fondos docu-
mentales, al servicio de su utilización para la ges-
tión administrativa, información e investigación.
También se entiende por archivo el fondo o el con-
junto de fondos documentales.

f) Sistema de gestión documental: marco en el
que se definen, implantan y evalúan los principios
metodológicos, las técnicas y los instrumentos
que sirven de fundamento básico al desarrollo de
políticas y normas, destinadas a regir el tratamien-
to de los documentos a lo largo de las etapas de
su ciclo de vida, con diferentes regulaciones para
su organización, conservación, tratamiento y acce-
sibilidad en cada etapa.

g) Ciclo vital de los documentos: secuencia de
fases en las que se estructura la vida del docu-
mento, desde su creación hasta su conservación
definitiva, en consideración a su importancia como
testimonio histórico, o bien hasta su eliminación
una vez agotado su valor administrativo.

h) Serie documental: conjunto de documentos
producidos en el desarrollo de una misma activi-
dad administrativa y regulado por la misma norma
jurídica y de procedimiento; o documentos produ-
cidos de manera continuada como resultado de
una misma actividad.

i) Evaluación documental: valoración, sobre
cada serie documental, de los criterios llamados al
establecimiento de los plazos de conservación en
cada una de las fases del ciclo de vida de los
documentos, a la determinación de la posible eli-
minación total o parcial y a la accesibilidad a los
mismos.

j) Normas de conservación: decisiones de eva-
luación documental que incluyen los períodos de
conservación en cada fase del ciclo de vida, la
accesibilidad y la disposición final para cada una
de las series generadas por una institución en el
desarrollo de las funciones que le son propias.

k) Calendario de conservación: instrumento
archivístico que recoge, en el seno de una institu-
ción, las normas de conservación, o decisiones de
evaluación documental para el conjunto de las
series generadas por ésta.
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Artículo 3. Ámbito de aplicación.

1. Se regirán por la presente Ley Foral los
archivos y la documentación de las Administracio-
nes Públicas de Navarra, empresas, entidades y
organismos de ellas dependientes, así como los
integrados en el Sistema Archivístico de Navarra.

2. En su caso, el contenido de esta Ley Foral
será de aplicación a los archivos y la documenta-
ción integrantes del Patrimonio Documental de
Navarra y que no formen parte del Sistema Archi-
vístico de Navarra.

TÍTULO II

De los documentos

Artículo 4. Documentos de titularidad pública.

1. A efectos de la presente Ley Foral, son docu-
mentos de titularidad pública los producidos por
las Instituciones y las Administraciones Públicas
de Navarra en el ejercicio de su actividad política y
administrativa, así como aquellos documentos de
origen privado recibidos por éstas en el ejercicio
de sus funciones.

2. Los documentos de titularidad pública,
desde su creación o su acumulación, son patrimo-
nio documental y su gestión se rige de acuerdo
con los principios señalados en esta Ley Foral res-
pecto al Sistema Archivístico de Navarra.

La organización, la evaluación y la conserva-
ción de los documentos públicos y el acceso a los
mismos son responsabilidad directa de los respec-
tivos titulares.

3. Son documentos de titularidad pública los
generados por las empresas y entidades privadas
cuando ejercen funciones públicas y, como tales,
serán integrados en el archivo público que corres-
ponda y se gestionarán de acuerdo con los crite-
rios establecidos por la Administración titular.

4. En el supuesto de extinción o supresión de
un organismo o entidad que gestione o conserve
documentos de titularidad pública, el órgano com-
petente para acordarla determinará el archivo
público donde se depositará la documentación.

5. En caso de contratación de asistencia técni-
ca para servicios documentales, el órgano o enti-
dad titular se reservará la definición del sistema de
gestión, así como la dirección y supervisión de la
actividad contratada.

6. Los documentos generados o recibidos por
las personas en el ejercicio de sus funciones
como cargos públicos se consideran de titularidad

pública a todos los efectos, por lo que se integran
en el sistema archivístico correspondiente.

7. Los documentos de titularidad pública son
inembargables, imprescriptibles e inalienables.

Artículo 5. Documentos de titularidad privada.

1. A efectos de la presente Ley Foral, son docu-
mentos de titularidad privada aquellos que son
propiedad de una persona o entidad jurídico-priva-
da, con independencia de la naturaleza pública o
privada de los mismos.

2. Los documentos de titularidad privada for-
man parte del Patrimonio Documental de Navarra
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71 de la
Ley Foral 14/2005, de 22 de noviembre, del Patri-
monio Cultural de Navarra.

3. Los archivos formados por documentación
de titularidad privada podrán integrarse en el Sis-
tema Archivístico de Navarra con los derechos y
obligaciones señaladas en esta Ley Foral.

4. Aquellos que no estén integrados en el Sis-
tema podrán acogerse a los beneficios y ayudas
que las Administraciones Públicas determinen en
relación con la conservación y el fomento del
Patrimonio Documental de Navarra.

5. El Departamento competente en materia de
archivos colaborará técnicamente con aquellas
entidades privadas sin ánimo de lucro que posean
un patrimonio documental de especial relevancia.

6. Las entidades o personas titulares de docu-
mentos privados pueden depositarlos en un archi-
vo público para garantizar su adecuada conserva-
ción y el acceso a los mismos, en las condiciones
que se determinen.

TÍTULO III

Del sistema archivístico de Navarra

CAPÍTULO I 

Definición y estructura

Artículo 6. Definición.

El Sistema Archivístico de Navarra es el con-
junto coordinado de órganos, centros, servicios y
otros recursos archivísticos de la Comunidad Foral
de Navarra. Mediante la aplicación de normas y
procedimientos comunes, garantiza la uniformidad
de tratamiento, complementariedad y eficacia en
cuanto a la adecuada gestión, protección, valora-
ción, conservación, recogida, descripción y difu-
sión del Patrimonio Documental de Navarra. Estos
fines se logran a través de la cooperación y la
coordinación de actuaciones de sus integrantes,
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especialmente en relación con la incorporación de
nuevas tecnologías en el quehacer archivístico.

Artículo 7. Estructura.

Forman parte del Sistema Archivístico de
Navarra:

a) El Departamento competente en materia de
archivos, que actuará como cabecera del Sistema
Archivístico de Navarra.

b) El Consejo Navarro de Cultura.

c) La Comisión de Evaluación Documental.

d) Los órganos, centros, servicios y otros
recursos archivísticos pertenecientes a todas las
Administraciones Públicas presentes o radicadas
en la Comunidad Foral de Navarra, sea cual sea
su titularidad y la antigüedad de su documenta-
ción.

e) Los órganos, centros, servicios y otros
recursos archivísticos privados que se integren
mediante convenio.

f) Otros órganos que pudieran establecerse
reglamentariamente.

CAPÍTULO II 

Órganos del sistema archivístico de Navarra

Artículo 8. Cabecera del Sistema.

1. En su condición de cabecera del Sistema
Archivístico de Navarra, el Departamento compe-
tente en materia de archivos tendrá las siguientes
funciones:

a) Coordinar el Sistema Archivístico de Navarra
mediante el impulso de sus órganos integrantes y
el desarrollo e implantación de normas y técnicas
archivísticas.

b) Favorecer la formación actualizada de los
profesionales y fomentar la implantación de nue-
vas tecnologías en los archivos del Sistema.

c) Promover la accesibilidad a los documentos.

d) Mantener actualizado el Calendario General
de Conservación de la documentación producida
por las Administraciones Públicas de Navarra,
independientemente de que éstas tengan sus pro-
pias comisiones de evaluación documental.

e) Velar por la correcta aplicación de los crite-
rios de gestión documental en los archivos inte-
grados en el Sistema.

f) Aprobar la homologación de los indicadores
de evaluación de gestión o de calidad aplicables a
los archivos pertenecientes al Sistema.

g) Promover la conservación y difusión del
Patrimonio Documental de Navarra y tramitar los
expedientes declaración de Bienes de Interés Cul-
tural y Bienes Inventariados relativos al mismo.

h) Elaborar y mantener actualizado el Censo
de Archivos de Navarra.

i) Ejercer las facultades de inspección y trami-
tar los expedientes sancionadores.

j) Ejercer cualesquiera otras funciones relacio-
nadas con la gestión documental y los archivos que
se le puedan encomendar reglamentariamente.

2. Para facilitar el desarrollo de las funciones
encomendadas a la cabecera del Sistema, se crea
el Registro de Archivos de Navarra, en el que
deberán inscribirse todos los centros archivísticos
radicados en la Comunidad Foral. Los datos del
Registro servirán especialmente para la elabora-
ción y actualización del Censo de Archivos y el
Mapa de Archivos de Navarra, como instrumentos
necesarios para establecer las prioridades de
actuación en gestión documental y tratamiento de
archivos.

Artículo 9. Consejo Navarro de Cultura.

1. Es el órgano consultivo y asesor de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral en materia de
cultura y, como tal, atenderá lo referente a los
documentos y archivos.

2. Además de las facultades atribuidas en el
artículo 10 de la Ley Foral 14/2005, de 22 de
noviembre, del Patrimonio Cultural de Navarra, el
Consejo Navarro de Cultura ejercerá las siguien-
tes funciones:

a) Proponer actuaciones en materia de gestión
de documentos y tratamiento de archivos.

b) Emitir informes, apoyar y fomentar los pro-
gramas globales de actuación archivística.

c) Informar sobre la incorporación de nuevos
archivos al Sistema Archivístico de Navarra.

d) Supervisar la elaboración del Censo de
Archivos de Navarra.

e) Informar en los expedientes de declaración
de Bienes de Interés Cultural y Bienes Inventaria-
dos relativos al Patrimonio Documental.

f) Informar preceptivamente las propuestas de
normativa y cuantos instrumentos de coordinación
promueva la cabecera para su implantación en los
centros integrantes del Sistema.

3. Su composición, funcionamiento y las com-
pensaciones que se consideren oportunas, se
establecerán reglamentariamente. Se dispondrá
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que, entre sus miembros, figuren profesionales de
los archivos pertenecientes a las Administraciones
Públicas y a las entidades de carácter privado
integradas en el Sistema.

Artículo 10. Comisión de Evaluación Docu-
mental.

1. Es un órgano asesor de carácter técnico,
adscrito al Departamento competente en materia
de archivos, encargado de informar sobre las
cuestiones relativas a la valoración, selección y
acceso a los documentos producidos por las
Administraciones Públicas navarras.

2. Son funciones de la Comisión para la Eva-
luación Documental:

a) Determinar los criterios de valoración de
series documentales para la eliminación o conser-
vación permanente y el acceso a los documentos
de archivo.

b) Establecer con arreglo a la valoración docu-
mental y a la legislación vigente las condiciones y
plazos de acceso a los documentos integrantes
del Patrimonio Documental de Navarra.

c) Cuantas funciones se determinen reglamen-
tariamente.

3. Su composición, funcionamiento y las com-
pensaciones que se consideren oportunas, se
establecerán reglamentariamente.

4. Las Administraciones Públicas podrán dotar-
se de comisiones de evaluación documental.
Estas remitirán a la Comisión de Evaluación Docu-
mental los calendarios de conservación que ela-
boren.

5. Las Administraciones Públicas que carezcan
de comisión de evaluación deberán someter sus
propuestas a la Comisión de Evaluación Docu-
mental.

CAPÍTULO III 

Derechos, requisitos y deberes de los integran-

tes del sistema archivístico de Navarra

Artículo 11. Derechos.

1. Los integrantes del Sistema Archivístico de
Navarra a que se refieren las letras d), e) y f) del
artículo 7 de la presente Ley Foral tienen derecho
a obtener de la Administración de la Comunidad
Foral, de acuerdo con las posibilidades presu-
puestarias y mediante convenios y ayudas públi-
cas:

a) Asesoramiento técnico para la consecución
de los objetivos establecidos en la presente Ley
Foral.

b) Colaboración en la conservación de los fon-
dos y en la restauración de los documentos.

c) Participación en programas de formación y
mejora de la cualificación profesional del personal
del archivo.

d) Colaboración económica y asesoramiento
técnico para la mejora de las instalaciones mate-
riales de los archivos.

e) Colaboración económica y asesoramiento
técnico para el tratamiento de la documentación
en todas sus fases.

f) Información sobre nuevas tecnologías para
la gestión de documentos y tratamiento archivísti-
co adoptadas por la Administración de la Comuni-
dad Foral, así como ayuda económica y asesora-
miento para la implantación de programas que
reúnan los adecuados requisitos técnicos.

2. Los integrantes del Sistema Archivístico de
Navarra podrán establecer acuerdos o mecanis-
mos de colaboración entre ellos en orden a la con-
secución de los objetivos previstos en la presente
Ley Foral.

Artículo 12. Requisitos técnicos.

Los archivos integrantes del Sistema Archivísti-
co de Navarra han de cumplir los siguientes requi-
sitos técnicos:

a) Aplicar el sistema de gestión de la docu-
mentación adecuado a los fondos que reúnan, de
acuerdo con lo dispuesto en esta Ley Foral y su
desarrollo normativo.

b) Disponer de personal adecuado, según lo
establecido en el artículo siguiente.

c) Disponer de instalaciones idóneas para
garantizar la conservación de los documentos y su
correcto tratamiento archivístico.

d) Contar con espacios y horario de apertura al
público para garantizar el acceso de los ciudada-
nos a la documentación.

e) Elaborar instrumentos de descripción que
faciliten el acceso a la documentación.

Artículo 13. Requisitos profesionales.

1. Los archivos integrados en el Sistema Archi-
vístico de Navarra dispondrán de personal técnico
especializado, en número suficiente para cubrir las
necesidades del servicio de archivo y alcanzar los
objetivos de la presente Ley Foral.

2. Las titulaciones, la formación y el perfil pro-
fesional que deberá tener el personal técnico al
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servicio de los archivos se establecerán oportuna-
mente.

Nuevo apartado 2 bis. Los responsables de los
centros de archivo, integrados en el Sistema Archi-
vístico de Navarra, deberán contar con titilación
superior.

3. Las Administraciones Públicas que establez-
can convenios de colaboración con otros archivos,
integrados en el Sistema o no, deberán exigir la
incorporación de personal técnico especializado.

4. Las personas adscritas a los archivos inte-
grantes del Sistema Archivístico de Navarra están
obligadas a mantener la confidencialidad de los
datos contenidos en los documentos calificados
de acceso restringido.

Artículo 14. Deber de colaboración.

Los integrantes del Sistema Archivístico de
Navarra están obligados a facilitar la información
necesaria para elaborar el Censo y el Mapa de
Archivos de Navarra, e informar de cuantas modifi-
caciones se produzcan para mantenerlos actuali-
zados.

CAPÍTULO IV 

Organización y tratamiento archivístico

Artículo 15. El ciclo vital de los documentos y
sus fases.

1. Los sistemas de gestión documental de las
instituciones integrantes del Sistema Archivístico
de Navarra deben presentar una estructura adap-
tada a la complejidad organizativa de la entidad
titular. La gestión de documentos y tratamiento
archivístico se desarrollará a lo largo de todo el
ciclo vital de los documentos desde su etapa de
creación.

2. Las edades de los documentos se corres-
ponderán con las siguientes fases:

a) Fase activa: etapa en que la documentación
está en periodo de tramitación o es de uso habi-
tual por parte de la oficina productora. Se corres-
ponde con el archivo de gestión o de oficina.

b) Fase semiactiva: etapa en que la documen-
tación, una vez concluida la tramitación ordinaria,
mantiene valor administrativo, pero no es de uso
habitual por la unidad productora. Se corresponde
con el archivo intermedio.

c) Fase inactiva: etapa en que la documenta-
ción, una vez concluido su valor administrativo pri-
mario, se considera útil para la información o la
investigación y, por tanto, debe ser conservada

con carácter permanente. Se corresponde con el
archivo histórico.

3. Las diferentes fases se regularán para cada
serie documental en las normas de conservación
de los documentos, recogidas en el correspon-
diente calendario de conservación.

4. A cada una de estas fases o etapas le
corresponden diferentes tratamientos archivísti-
cos.

5. El flujo de documentos entre los diferentes
tipos de archivos, se desarrollará con arreglo a las
normas de conservación establecidas por cada
integrante del Sistema Archivístico.

Artículo 16. Archivo de oficina.

Los archivos de oficina custodian la documen-
tación generada y reunida en el desarrollo de su
actividad específica por cada una de las unidades
en la que se estructura la entidad. Sus funciones
son:

a) Apoyar la gestión administrativa.

b) Justificar las actuaciones y actividades de la
entidad productora.

c) Garantizar los derechos y deberes de los
ciudadanos y de la Administración, acreditando la
transparencia y legalidad de las actuaciones.

d) Facilitar la implantación de medidas necesa-
rias para la simplificación y racionalización de los
procesos o procedimientos administrativos.

e) Mantener la documentación debidamente
clasificada y ordenada.

f) Aplicar las medidas que garanticen la con-
servación de los documentos de acuerdo con sus
valores.

g) Garantizar la protección de los datos.

h) Transferir la documentación al archivo inter-
medio en la forma y tiempo establecidos, una vez
agotado su plazo de permanencia en la unidad
productora.

i) Eliminar la documentación de apoyo informa-
tivo antes de la transferencia al archivo intermedio.

Artículo 17. Archivo intermedio.

Los archivos intermedios son los centros res-
ponsables de la custodia centralizada de la docu-
mentación generada y reunida por todas las uni-
dades en las que se estructura la entidad, una vez
agotada su fase activa. Sus funciones son:

a) Facilitar a las unidades productoras el acce-
so a su respectiva documentación.
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b) Garantizar el ejercicio del derecho de acce-
so a los documentos de acuerdo con la legislación
vigente.

c) Garantizar la protección de datos.

d) Identificar y valorar las series.

e) Identificar los documentos esenciales y
garantizar su protección.

f) Transferir la documentación al archivo históri-
co en la forma y tiempo establecidos.

g) Formular propuestas de evaluación docu-
mental.

h) Aplicar las resoluciones relativas a elimina-
ción de documentos, garantizando su efectiva
destrucción.

i) Implantar equipos, materiales y tecnología
que garanticen en todo momento la disponibilidad
y la conservación de los documentos.

Artículo 18. Archivo histórico.

Los archivos históricos reciben, conservan y
difunden la documentación que, una vez agotada
la fase de semiactividad, ha sido calificada como
de conservación permanente por su valor para la
información o la investigación. Sus funciones son:

a) Facilitar el acceso público a los documentos.

b) Garantizar la adecuada organización y des-
cripción de los documentos.

c) Garantizar la adecuada conservación y, en
su caso, la restauración de los documentos.

d) Tratar la documentación para su gestión cul-
tural y difusión.

e) Fomentar la conservación del Patrimonio
Documental de Navarra.

f) Recibir en depósito documentación integran-
te del Patrimonio Documental de Navarra.

g) Impulsar programas de difusión del Patrimo-
nio Documental.

Artículo 19. Evaluación de documentos y
calendarios de conservación.

1. Los calendarios de conservación son el
resultado del proceso de evaluación documental.
Establecerán para cada serie documental, las
fases de actividad, semiactividad e inactividad,
que se concretarán en el plazo de permanencia
en cada uno de los tipos de archivo. Del proceso
derivarán las siguientes operaciones:

a) La selección, que separará los documentos
que se conservarán de aquéllos que se elimina-
rán.

b) La eliminación, que consiste en la destruc-
ción de los documentos carentes de valor adminis-
trativo e histórico.

2. Se prohíbe la eliminación o destrucción de
bienes del Patrimonio Documental, público o pri-
vado, salvo resolución dictada a propuesta de la
correspondiente comisión de evaluación.

3. Los responsables de los archivos formularán
propuestas de evaluación documental ante sus
respectivas comisiones de evaluación. Una vez
que sus acuerdos sean firmes, se elaborará el
correspondiente calendario de conservación, que
se comunicará al Departamento competente en
materia de archivos.

4. Los titulares de fondos documentales que no
cuenten con una comisión de evaluación propia,
deberán presentar sus propuestas de evaluación
para ser informadas por la Comisión de Evalua-
ción Documental, de acuerdo con el procedimiento
que reglamentariamente se determine.

Artículo 20. Acceso a la documentación.

1. Todas las personas podrán ejercer el dere-
cho de acceso a los archivos así como el de con-
sulta de los documentos integrantes del Patrimo-
nio Documental de Navarra, incluida la obtención
de copias, de acuerdo con la legislación aplicable
en cada caso, cualquiera que sea la titularidad de
la documentación

2. Únicamente se establecerán restricciones en
los supuestos en los que prevalezca la salvaguar-
da de derechos fundamentales de las personas,
así como en los regulados por normativa específi-
ca que así lo disponga.

3. En el caso de las Administraciones Públicas,
los plazos de accesibilidad serán establecidos por
la correspondiente comisión de evaluación docu-
mental. En tanto no se fijen dichos plazos, con
carácter general las exclusiones establecidas
legalmente en cuanto a la consulta de documen-
tos públicos, quedan sin efecto a los 30 años de la
producción del documento, salvo que la legislación
específica disponga otra cosa.

4. Cuando los documentos contengan datos
que puedan afectar a la seguridad, al honor, la
intimidad o la imagen de las personas, como
norma general y salvo que la legislación específi-
ca disponga otra cosa, podrán ser objeto de con-
sulta con el consentimiento de los afectados, o
cuando hayan transcurrido 25 años desde su
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muerte, o si no se conoce la fecha de ésta, a los
50 años desde la fecha de finalización del docu-
mento.

TÍTULO IV

De los sistemas archivísticos institucionales

CAPÍTULO I 

Del sistema archivístico de la Administración

de la Comunidad Foral

Artículo 21. Definición.

El Sistema Archivístico de la Administración de
la Comunidad Foral es el conjunto coordinado de
órganos, centros, servicios y otros recursos archi-
vísticos que, mediante la aplicación de normas y
procedimientos comunes, garantiza la uniformidad
de tratamiento, complementariedad y eficacia, en
cuanto a la adecuada gestión, organización, con-
servación, y difusión de los fondos documentales
generados o reunidos por la Administración de la
Comunidad Foral en el ejercicio de sus funciones

Artículo 22. Estructura.

Forman parte del Sistema Archivístico de la
Administración de la Comunidad Foral:

a) La Dirección del Sistema.

b) La Comisión de Evaluación Documental.

c) Los archivos de oficina.

d) Los archivos centrales.

e) El Archivo de la Administración.

f) El Archivo Real y General de Navarra.

g) Los archivos de los organismos públicos y
otros entes dependientes de la Administración de
la Comunidad Foral.

h) Los órganos, centros, servicios y recursos
archivísticos que puedan crearse o incorporarse al
Sistema en aplicación de la presente Ley Foral.

Artículo 23. Dirección del Sistema Archivístico
de la Administración de la Comunidad Foral.

El Departamento competente en materia de
archivos dirige el Sistema Archivístico de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral y desarrolla las
siguientes funciones:

a) Definir y coordinar la implantación del siste-
ma de gestión documental del Gobierno de Nava-
rra y supervisar su funcionamiento.

b) Elaborar la normativa que regule las técni-
cas de organización, tratamiento, acceso y con-

servación en cualquier fase del ciclo vital de los
documentos.

c) Supervisar y asesorar sobre implantación de
técnicas archivísticas a lo largo de todo el ciclo
vital de los documentos.

d) Desarrollar programas y actividades de con-
servación y restauración de documentos integran-
tes del patrimonio documental de la Administra-
ción de la Comunidad Foral.

e) Difundir el patrimonio documental de la
Administración de la Comunidad Foral.

f) Incentivar y desarrollar programas de forma-
ción profesional en técnicas archivísticas.

Artículo 24. Archivos de oficina.

Las unidades administrativas contarán con
archivos de oficina que desarrollarán las siguien-
tes funciones:

a) Apoyar las tareas administrativas de la uni-
dad en su ámbito de gestión, en coordinación con
el resto de la Administración.

b) Contribuir al ejercicio de los derechos y
deberes de los ciudadanos y de la Administración.

c) Clasificar y mantener debidamente ordena-
da la documentación, de acuerdo con las normas
de la Dirección del Sistema Archivístico de la
Administración de la Comunidad Foral.

d) Eliminar la documentación de apoyo infor-
mativo antes de transferir la documentación al
archivo central o al Archivo de la Administración
de acuerdo con la normativa vigente.

e) Cumplir los plazos establecidos en el calen-
dario de conservación y transferir la documenta-
ción al archivo central o, en su caso, al Archivo de
la Administración.

f) Aplicar medidas que garanticen la protección
de los datos personales de los documentos.

Artículo 25. Archivos centrales.

Los Departamentos, organismos públicos y
otras entidades dependientes de la Administración
de la Comunidad Foral tendrán un archivo con las
siguientes funciones:

a) Reunir los documentos procedentes de las
distintas unidades administrativas, de acuerdo con
los plazos establecidos en las normas de conser-
vación.

b) Asesorar a las oficinas en la aplicación de la
normativa de gestión documental, singularmente
en la organización y descripción de los documen-
tos.
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c) Formar al personal de las unidades adminis-
trativas en técnicas básicas de gestión documen-
tal, en coordinación con la Dirección del Sistema.

d) Facilitar a las unidades productoras, a los
interesados en los respectivos procedimientos
administrativos y a los ciudadanos, el acceso a los
documentos de acuerdo con la normativa aplica-
ble en cada caso.

e) Mantener organizada la documentación y
aplicar las técnicas necesarias hasta su transfe-
rencia al Archivo de la Administración.

f) Transferir regularmente la documentación al
Archivo de la Administración, de acuerdo con las
normas de conservación.

g) Destruir con anterioridad a su transferencia
al Archivo de la Administración aquellos documen-
tos que se determinen a propuesta de la Comisión
de Evaluación Documental.

Artículo 26. Archivo de la Administración.

En su condición de archivo intermedio tiene
encomendadas las siguientes funciones:

a) Recibir mediante transferencia regular la
documentación procedente de los archivos de ofi-
cina y de los centrales, una vez agotado su plazo
de permanencia en estos.

b) Garantizar la consulta y el préstamo de
documentos a las unidades productoras.

c) Facilitar a los interesados y a los ciudadanos
el acceso a los documentos, de acuerdo con la
normativa aplicable en cada caso.

d) Tratar técnicamente la documentación, para
su adecuada gestión, conservación y accesibilidad.

e) Coordinar la aplicación de técnicas archivís-
ticas en los archivos de oficina y en los archivos
centrales.

f) Elaborar los expedientes que se presenten a
la Comisión de Evaluación Documental y velar por
el correcto cumplimiento de los correspondientes
acuerdos y resoluciones.

g) Supervisar el correcto cumplimiento de las
normas de conservación a lo largo del ciclo vital
de los documentos.

h) Destruir con anterioridad a su transferencia
al Archivo Real y General de Navarra aquellos
documentos que se determinen a propuesta de la
Comisión de Evaluación Documental.

Artículo 27. Archivo Real y General de Navarra.

Es el archivo de las instituciones del Reino de
Navarra, así como el archivo histórico de la Admi-

nistración de la Comunidad Foral de Navarra, y
como tal tiene las siguientes funciones:

a) Custodiar, conservar y difundir los fondos de
las instituciones del Reino de Navarra.

b) Facilitar el acceso público a los documentos
que conserva.

c) Recibir mediante transferencia regular la
documentación generada o reunida por la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Navarra en el
desempeño de sus funciones que, una vez eva-
luada y finalizada su vigencia administrativa, se
considere tiene valor cultural y para la investiga-
ción.

d) Custodiar otros fondos documentales depo-
sitados por sus titulares, en los términos y las con-
diciones establecidas mediante convenio.

e) Tratar técnicamente los fondos documenta-
les bajo su custodia.

f) Garantizar la adecuada conservación y, en
su caso, la restauración de los documentos.

g) Impulsar programas de difusión del Patrimo-
nio Documental de Navarra.

h) Ejercer cualesquiera otras funciones relati-
vas a la gestión de la documentación que se le
encomienden.

CAPÍTULO II 

De los sistemas archivísticos de las entidades

locales

Artículo 28. Vinculación al Sistema Archivísti-
co de Navarra.

1. Las Entidades Locales de Navarra forman
parte del Sistema Archivístico de Navarra y, por
tanto, están obligadas a aplicar normas y procedi-
mientos que garanticen el tratamiento adecuado
en cuanto a la producción, gestión, organización,
conservación y difusión de los documentos gene-
rados o recibidos en el ejercicio de sus funciones.

2. Estas obligaciones se aplican tanto a las
Entidades Locales, como a los organismos autó-
nomos y empresas públicas de ellas dependien-
tes, a los consorcios, fundaciones y otras entida-
des en las que aquéllas tengan participación
mayoritaria.

Artículo 29. Municipios de más de 15.000
habitantes.

1. Los municipios de más de 15.000 habitantes
deben disponer de un sistema archivístico propio,
dirigido por su archivo municipal, en la forma que
disponga su propia normativa de organización.
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2. Son funciones del archivo municipal:

a) Tutelar el conjunto de procedimientos y ope-
raciones técnicas a que son sometidos los docu-
mentos, con independencia de su soporte, desde
su creación hasta su eliminación o conservación.

b) Establecer normas para su propio sistema,
referidas a la correcta producción, organización,
clasificación y tratamiento de la documentación.

c) Promover programas de formación profesio-
nal en técnicas archivísticas.

d) Establecer criterios, plazos y normas de
conservación.

e) Gestionar las transferencias y la eliminación
de los documentos.

f) Garantizar el acceso y consulta de los docu-
mentos.

g) Mantener las condiciones adecuadas para
la correcta conservación del patrimonio documen-
tal municipal.

h) Impulsar el incremento y recuperación del
patrimonio documental del municipio mediante la
aceptación de legados y donativos, así como
mediante adquisiciones, convenios o cualquier
otro sistema que se considere oportuno.

i) Difundir el patrimonio documental municipal.

j) Incorporar la documentación de los concejos
legalmente extinguidos en su ámbito territorial.

3. El archivo municipal dispondrá de personal
técnico especializado, en número suficiente para
cubrir las necesidades del servicio de archivo y
alcanzar los objetivos de la presente Ley Foral.

4. La dirección administrativa y técnica del ser-
vicio corresponde al archivero municipal, quien
deberá estar en posesión de una titulación univer-
sitaria superior.

5. Los municipios podrán mancomunar la direc-
ción administrativa y técnica de sus respectivos
archivos municipales.

6. El archivo municipal deberá disponer de ins-
talaciones y recursos técnicos adecuados para el
correcto tratamiento de la documentación y su ser-
vicio.

7. La Administración de la Comunidad Foral
establecerá los acuerdos y mecanismos de cola-
boración necesarios para el cumplimiento de lo
establecido en el presente artículo.

Artículo 30. Otras Entidades Locales.

1. Las Entidades Locales con menos de 15.000
habitantes tendrán su correspondiente archivo,
que velará por la aplicación de las normas y pro-
cedimientos técnicos establecidos, con carácter
general, por el Departamento competente en
materia de archivos. A tal fin, la Administración de
la Comunidad Foral creará programas específicos
de apoyo o asistencia técnica para la organiza-
ción, conservación, custodia y acceso a sus docu-
mentos.

2. Estas Entidades Locales podrán compartir o
mancomunar el servicio de archivo, en atención a
criterios de proporcionalidad, cooperación o territo-
rialidad. En tal caso, el servicio estará bajo la super-
visión y dirección técnica de un archivero titulado
superior, según lo establecido en esta Ley Foral.

3. Las Entidades Locales deberán disponer de
instalaciones y condiciones técnicas adecuadas
para garantizar el tratamiento y conservación de la
documentación, así como el acceso a la misma.

4. Cuando exista riesgo para la conservación
del patrimonio documental de estas Entidades
Locales, el Departamento competente en materia
de archivos podrá ordenar su depósito en el Archi-
vo Real y General de Navarra hasta que se creen
las condiciones correctas que garanticen su con-
servación.

CAPÍTULO III

De los sistemas archivísticos de otras institu-

ciones y entidades

Artículo 31. Parlamento de Navarra.

El Parlamento de Navarra y sus órganos
dependientes mantendrán sus propios archivos y
sistemas de gestión documental, que se atendrán
a lo dispuesto en esta Ley Foral en cuanto a crite-
rios técnicos y medios humanos y materiales.

Artículo 32. Administración General del Estado.

Los órganos de la Administración General del
Estado radicados en la Comunidad Foral, consti-
tuirán sus propios sistemas archivísticos y se regi-
rán, en lo que respecta a la gestión de documen-
tos y archivos, por lo dispuesto por la legislación
del Estado en sus respectivos ámbitos.

Artículo 33. Juzgados y Tribunales de Justicia.

Los Juzgados y Tribunales de Justicia constitui-
rán sus propios sistemas archivísticos y se regi-
rán, en lo que respecta a la gestión de documen-
tos y archivos, por lo dispuesto en su legislación
específica.
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Artículo 34. Universidad Pública de Navarra.

La Universidad Pública de Navarra constituirá
su propio sistema archivístico y se regirá, en lo
que respecta a la gestión de documentos y archi-
vos, por lo dispuesto en su legislación específica
y, en su defecto, por lo contenido en la presente
Ley Foral.

Artículo 35. Archivos de la Fe Pública.

Los archivos resultantes del ejercicio de la fe
pública, notarial y registral, se regirán por lo dis-
puesto en su legislación específica.

Artículo 36. Integración en el Sistema Archi-
vístico de Navarra.

Los sistemas archivísticos de las instituciones
y órganos contemplados en este capítulo se inte-
grarán en el Sistema Archivístico de Navarra a tra-
vés del instrumento jurídico oportuno, respetando
en su caso las normas legales que configuren su
propia naturaleza y funcionamiento.

TÍTULO V

Del régimen sancionador

Artículo 37. Infracciones, sanciones y procedi-
miento sancionador.

1. Sin perjuicio de las establecidas en la Ley
Foral 14/2005, de 22 de noviembre, del Patrimonio
Cultural de Navarra, constituyen infracciones
administrativas las acciones u omisiones que vul-
neren los deberes y obligaciones establecidos en
la presente Ley Foral.

2. Se consideran infracciones muy graves:

a) La enajenación ilegal de documentación
perteneciente al Patrimonio Documental de Nava-
rra.

b) La destrucción de documentos pertenecien-
tes al Patrimonio Documental de Navarra sin el
acuerdo de la correspondiente comisión de eva-
luación documental.

c) La reiteración de una falta grave.

3. Se consideran infracciones graves:

a) La negligencia en la conservación de los
bienes integrantes del Patrimonio Documental de
Navarra, con riesgo de destrucción o deterioro.

b) La denegación injustificada del acceso a los
documentos de archivo, integrantes del Patrimonio
Documental de Navarra, por parte de organismos
y funcionarios públicos.

c) La retención indebida de documentos de
titularidad pública por entidades o personas priva-
das.

d) La negativa reiterada a colaborar en la ela-
boración del Censo de Archivos de Navarra.

e) La obstrucción de las labores de inspección.

f) La reiteración de una falta leve.

4. El incumplimiento de otras obligaciones con-
tenidas en la presente Ley Foral se consideran
infracciones leves, salvo que por su acción reitera-
da merezcan otra calificación.

5. Las cuantías de las sanciones serán las
establecidas en la Ley Foral 14/2005, de 22 de
noviembre, del Patrimonio Cultural de Navarra.

6. El procedimiento sancionador será el esta-
blecido en la Ley Foral 14/2005, de 22 de noviem-
bre, del Patrimonio Cultural de Navarra.

Nueva disposición derogatoria. Derogación
normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones, de
igual o inferior rango se opongan a lo establecido
en esta Ley Foral y, en concreto, al apartado 2, del
artículo 80 de la Ley Foral 14/2005, de 22 de
noviembre, del Patrimonio Cultural de Navarra.

Disposición final primera. Habilitación al
Gobierno de Navarra.

Se autoriza al Gobierno de Navarra para dictar
cuantas disposiciones reglamentarias exijan la
aplicación de esta Ley Foral.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Ley Foral entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Navarra.
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